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P O D E R  EJECUTIVO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.
No habiendo podido terminarse todos los 

trabajos preparatorios para la iqauguracion 
del Panteón Nacional; el Poder Ejecutivo ha 
acordado que se suspenda esta solemnidad en 
el dia de m añana, y que se celebre el domin
go 20 del actual.

Madrid doce de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Fomento, .• 
M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

ORDENES.
Instrucción pública.—Negociado 3.*

limo. S r . : La rea l órden de  3 de D iciem bre de 
4867 dispone, tra tándose  de la provisión de Escuelas 
vacantes, el q ue  los concursos se celebren  únicarñen- 
te entre los M aestros de la m ism a provincia , ex c lu 
yendo de a sp ira r á ellas á los que  desem peñen el 
magisterio en otra d iferente. Uno de los medios m ás 
eficaces de d ifund ir y p ro p ag ar lá .p rim era enseñan
za es el de p ro cu ra r fo rm ar buenos Maestros, lo cual 
es difícil de conseguir m ien tras  la provisión de las 
Escuelas vacan tes no se haga en consideración al v e r
dadero mérito y con una estric ta  y severa im p arc ia 
lidad. La sola c ircunstancia  de que el Maestro des
empeñe su cargo en esta ó en la o tra  p rov incia  no 
debe jam ás ser un obstáculo para  que se le p riv e  de 
un ascenso en su c a rre ra  si sus servicios y las d e 
más cualidades le hacen acreedor á tal recom pensa. 
Por cuya razón el Ministro que  suscribe, ob rando  en  
conformidad á lo expuesto  , ha tenido por conven ien 
te dejar sin efecto lo que  se p recep túa en la disposi
ción 4.a de la p rec itada  real orden, au to r izando en su 
consecuencia á todos los Maestros q u e  répnan , las 
dem ás c ircunstancias legales para  que, in d ep en d ien 
tem ente ele la p rovincia en q ue  se hallen desem pe
ñando su cargo, puedan  o p ta r por concurso á Escue
las vacantes de cualqu iera  otra d iferen te  de la suya.

Dios guarde  á Y. I. m uchos años. M adrid 4 0 de 
Junio de 4 869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

lim o. S r . : En uso de las facultades que m e cor
responden como Ministro de Fom ento, y en  el deseo 
de facilitar por cuantos medios sean posibles el que 
se d ifunda la p rim era  enseñanza, he tenido por con
venien te  ado ta r las disposiciones siguientes:

4.a Los asp iran tes al títu lo  de Maestros de p r i
m era enseñanza, que  en cualqu iera  de los ejercicios de 
revá lida  quedasen suspensos, podrán  repe tir el e x á -  
m en sin necesidad de esperar á que trascurran" los 
seis meses que de te rm in a  el a rt. 4 3 del decreto  d e  4 5 
de Junio de 4864, y sin que se les pueda obligar á 
estudiar y ganar académ icam ente en la Escuela Ñ or- , 
mal n inguna de las asignatu ras de  láS que el citado 
artículo exige. ^ ^

2.a E l derecho que se concede á lo s . suspensos 
para poder rep e tir el exám en cuan tas veces tu v ie 
ren  por conveniente es ilim itado y sin o tra condi
ción que la de que en tre  la suspensión y el nuevo 
exám en haya de m ed iar po r lo ménos el térm ino de • 
dos meses.

Dios guarde á V. I. muchos años. M adrid 40 de 
Junio de 4 869.

RUIZ ZORRILLA.

Sr. D irector genera l de Instrucción  púb lica .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.
Para llevar á efecto lo consignado en la ley fu n 

damental del Estado que  acaba de prom ulgarse, r e 
lativam ente á los funcionarios del o rden jud icial , es 
ante todo indispensable conocer exactam ente el n u 
mero y circunstancias de los ind iv iduos que, perte
neciendo á esta ca rre ra , p re ten d an  vo lver al servicio 
activo; así como es preciso tam bién  form ar y p ub li
car desde luego escalafones donde aparezcan  los ce- * 
sanies y los que hoy se hallan desem peñando estos des
tinos; el Poder E jecutivo ha resuelto, en el ejercicio de
sus funciones, me dirija  á Y  para que haga saber
á cuantos deseen estar com prendidos en el escalafón 
de cesantes en lo d o s los grados' d é la  c a rre ra  jud ic ia l 
que rem itan  al Ministerio de Gracia y Justicia en el 
término de 40 d ia s , á contar desde la fecha de esta 
o rd en , una exposición acom pañada de su  hoja de 
servicios, en la que conste el pueblo de su n a tu ra le 
za, fecha del nacim ien to , del título de A bogado, de 
los nom bram ientos que ob tuv ieron  para  serv ir c a r
gos del órden jud icial ó fiscal, y la de la posesión y 
cese en los que hubieren  desem peñado.

Lo comunico á V  para su in te ligencia ; y á fin
de que esta disposición tenga toda la publicidad con
veniente, se serv irá  V hacer que se inserte  en los
Boletines oficiales de las provincias com prendidas en 
el territo rio  de esa A udiencia, rem itiendo á este d e 
partam ento  un ejem plar. Dios guarde á Y  muchos
años. Madrid 4 4 de Junio de 1869.

ROMERO ORTIZ.
Sr. R egente de la A udiencia d e .....

EN EL MES DE MAYO ÚLTIMO SE HAN ACORDADO PO R ESTE  
M INISTERIO LOS SIGUIENTES NOMBRAMIENTOS DE NO TA RIO S- 

ARCHIVEROS DE PROTOCOLOS,

En 7. A D. José María Batalla de San Miguel para 
el Archivo de protocolos de Padrón.

En 8. A D. Gregorio Racedo para el de Carballo.
En 13. A D. Pedro Ramón Poy para el de Vinaroz. 

A D. Adolfo Rodríguez de Palacios para el de Se-
villa. i r / ,

A D. Pedro Sánchez para el ce Infiesto.
A D. José Gallardo Valades para el de Don Benito.
A D. Meliton J. B. Cano para el de Cuenca.
A D. José María Alvarez para el de Belmonte.
A D. Pascual Soriano para el de Ateca.
A D. Vicente García Ibañez para el de Alcala la 

Real. ■
A D. Miguel Ponce de León para el de Almadén.
A D. Santiago Merino para el de Tudcla.
A D. Joaquín Jimeno Porta para el de Torrente.

En £9. A D. Amado Badía para el de Borja.
A D. Francisco G uerra para el de Arévalo.^
A D. Toribio Hernández para el de Alcalá de He

nares.
A D. Pedro Gras para el de Falset.
A D. José Carrales para el de Gijon.
A D. José Mendez para el de Jerez de los Caballeros. 
A D. Cristóbal Eduardo López para el de K úércal- 

Overa.
A D. Miguel H urtado de Collazos para el de G arro- 

villas. ' _  ’ '
A D. Esléban Ugarte para el de La Guardia.
A D. Francisco Miró para el de La Bisbal.
A D. Gregorio Lodosa para.el de Pamplona;
A D. Manuel Romero para el de Lorca.
A D. Fernando Zapatero para el de N ájera.
A D. Miguel Morey para el de Manacor.
A D. Vicente del Cacho para el de Nules.

A D. Juan Manuel Arguelles para el de Reinosa.
A D. José Romero para el de San Martin de Valde- 

iglesias.
A D. Manuel Santam arina para el de Tabeirós.
A D. Nicolás Villar para el de Tarazona.
A D. Eustaquio García para el de Vitigudino.

ALM IRANTAZGO.

* Circular general.
Deseando d a r  á la ju ra  de la Constitución de 4 869, 

d ecre tada  y sancionada por las Córtes C onstituyen
tes de la Nación, toda la solem nidad que requ iere  un 
acto tan  digno é im p o rtan te , el Poder E jecutivo  ha 
ten ido  por conveniente dec re ta r lo sigu ien te:

4.° El domingo 43 del actual se verificará  en toda 
la Península la ju ra .d e  la C onstitución por todos los 
G en era le s ; Je fe s , Oficiales , m arineros y soldados de 
los d iferen te! cuerpos é institutos de la A rm ada.

2.° Para el expresado acto los C om andantes ge
nerales de los D epartam entos y Com andantes de las 
p rovincias m arítim as reun irán  en su c a sa -h a b ita -  
c io n , á la ho ra  que prév iam en te  designen, á todos 
los G enerales, B rigad ieres, Jefes y dem ás Oficiales de 
todos los cuerpos de la A rm ada, así en servicio ac 
tivo como de cuartel ó exentos de servicio. D arán 
principio ál acto con la lectura en alta voz, por el p r i 
m er Secretario  de la Com andancia general del De
partam ento  ó por él segundo Com andante de la p ro 
vincia ,;d,e la C onstitución de la M onarquía, ju ran d o  
en seguida dichos Com andantes generales ó Coman
dantes de provincia en manos del G eneral ó Jefe de 
m ayor graduación ó an tig ü ed ad ; y si no lo hubiere , 
en las de su segundo , bajo la fórmula siguiente:— 
«¿Juráis g u ardar y defender fiel y  lealm ente la Cons
titución dé la M onarquía española , decretada y san
cionada por las Córtes C onstituyentes de 4 869?))—El 
C om andante general contestará:— «Sí ju ro .»— Y el que 
le tom e el ju ram en to  d i r á :— «Si así lo h iciéreis, Dios 
y la p a tr ia  os lo prem ien, y si no os lo dem anden .»— 
Seguidam ente todos los concurren tes á este acto 
p res ta rán  en m anos del Com andante g en é ra lo  Co
m andan te  de la provincia el m ismo ju ram en to  bajo 
la form a ya expresada .

3.° Los Comarídanles generales de los arsenales, 
después de p res ta r el ju ram en to  en m anos del Co
m andan te  general del D epartam ento en el acto que 
se describe en el artícu lo  anterior, lo, tornarán bajo la 
m ism a forma á los Jefes y Oficiales de todos los c u e r 
pos é in stitu tos de la A rm ada que^ se hallen á sus 
órdenes ó tengan destino en aquellos establécim ien- 
tos. Los C ondestables, m arineros, soldados, guardias 
de arsenales, m aestranza, Oficiales de m ar, patrones 
y dem ás clases de los mismos se form arán en tra je  
de gala en el sitio y hora que designe el Com andante 
general del arsenal y en el órden m ás conveniente 
según  las fuerzas que se reúnan; y después de leida 
la Constitución por el Jefe del d e ta l l , p resen tará  la 
tropa las arm as, y el segundo Com andante del a rse
nal, que p resid irá  el acto, p ron u n c ia rá  en alta voz la 
fórm ula del jü ram ento , á la cual responderán  todos 
á la vez:— «Sí juram os.» — Concluyendo dicho Jefe 
con la segunda p a rte  ya expresada.

4.° Los Coroneles de los regim ientos de in fan te
ría de M arina, ó en su  defecto los prim eros Jefes de 
batallón  m ás antiguos, después de p res ta r el ju r a 
m ento ante el C om andante general del D epartam ento, 
lo tom arán  á la fuerza arm ada que m andan  al fren te  
de banderas y de la m anera que queda expresada.

5.a Los A yudantes de distrito , en cuya cabecera 
no haya ningún Jefe ú  Oficial de la A rm ada, p re s ta 
rán  su ju ram en to  ante el Alcalde constitucional, to 
m ándolo después colectivam ente á sus subordinados.

6.° Los C om andantes de buques sueltos y sus se 
gundos ju ra rá n  la Constitución an te  los Com andan
tes generales de D epartam ento ó C om andante de p ro 
vincia, ó en manos del C om andante del segundo si 
la A utoridad local de M arina fuera de inferior g ra 
duación, tom ándolo después á todos los individuos 
de su b u q u e  con las brigadas form adas, p rév ia  la 
lectura de la Constitución por el segundo y de la 
m anera colectiva y general que queda expresada. 
C oncluirán  él acto leyéndose la alocución que se c ir
cula con esta fecha, dando un viva á la Constitución, 
y rom piendo el engalanado de topes y u n  saludo de 
24 cañonazos los buques que tengan batería cu 
bierta :

7.° Los G enerales, Jefes y Oficiales que se hallen 
en puntos en que no resida A utoridad de Marina 
p res ta rán  su ju ram ento  ante la A utoridad m ilitar del 
mismo. Los que se hallen  con licencia en el ex tra n 
jero  lo h a rán  an te  los R epresentantes ó Cónsules de 
E spaña , dando cuenta los interesados á este A lm i
rantazgo de haberlo verificado den tro  del plazo de 20 
dias, contados desde esta fecha.

8.° El Com andante general del D epartam ento  de 
Cádiz pasará á la casa-hab itac ion  del Capitán Gene
ral de la A rm ada á recib irle  el ju ram en to  el dia y 
hora que prév iam en te  le designe esta alta d ignidad 
del Estado.

9.° Los G enerales, Brigadieres y  dem ás Jefes ú  
Oficiales que por causas de enferm edades ú otras im 
prescindibles no pud ieran  asistir á la  solem nidad del 
acto del ju ram en to  lo verificarán  tan  luego como su  
salud se lo perm ita , tom ando al efecto la vénia del 
C om andante general del D epartam ento, ó poniéndose 
de acuerdo con la A utoridad local de M arina del 
punto  en que re s id a n , debiendo estos d ar cuenta 
dentro  de los prim eros 20 d ias, contados desde esta 
fecha, de haberlo  verificado.

4 0. Las A utoridades y Jefes ante quienes se p res
te el ju ram en to  levan tarán  acta y la rem itirán  ori
ginal á este A lm irantazgo por el conducto correspon
diente. En ella han  de constar nom inalm ente las p e r
sonas de Marina que hayan ju rado . Los R epresen
tantes y Cónsules españoles da rán  tam bién  cuenta de 
las que lo verifiquen ante ellos.

4 4. En el citado dia 13 el pabellón nacional on
deará en todos los edificios de Marina, y se conside
ra rá  de rigurosa gala. En los D epartam entos se hará 
un  saludo de 21 cañonazos por las baterías de los 
parques á la hora que designen los Com andantes 
generales.

4 2. Los Com andantes generales de los D eparta
m entos y  Com andantes de buques sueltos dispon- 
d rán  asimismo que se dé á la tropa y m arinería  un 
rancho ex trao rd inario .

4 3. En los puntos en que no pueda verificarse e 
acto de la ju ra  el domingo próxim o por no recib ir
se oportunam ente esta c ircu lar , tendrá lugar preci
sam ente el domingo inm ediato 20 del corriente.

Por acuerdo del A lm irantazgo lo digo á V. S 
para  los fines de su  cum plim iento. Dios guarde < 
V. S. muchos años. M adrid 4 0 de Junio de 4869.= 
El Y icepresidente in te rin o , José María de Beran- 
g e r .=  Sr. C om andante general de Marina del Depar 
tam ento de .....___________________

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de M adrid, á 8 de Junio de 1869, en los 

autos que ante Nos penden en v irtud  de apelación , se 
g u id o s  en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Catedral de la ciudad de Palm a y en J a  Sala pri
mera de la Audiencia de Mallorca por Dona Jesuina y 
Doña Leopoldina Feliú con Doña Francisca Manera y 
D. Gabriel Feliú sobre asignación de alimentos provi- 
sionales *

Resultando que Doña Jesuina y Doña leopoldina 
F eliú , antes Fonseca, hijas naturales de Ana Mana del

Espíritu Santo, dedujeron demanda contra Doña F ran 
cisca Manera y D. Gabriel Feliú , viuda é hijo respecti
ve de D. Bernardo Feliú , sob^e que se las declarase hi
jas naturales de este con los derechos y acciones cor
respondientes á las de su clase:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, el 
Juez dictó sentencia declarando á Doña Jesuina y Doña 
Leopoldina del Espíritu Santo hijas naturales de Don 
Bernardo Feliú á los efectos civiles de la sucesión y 
demás procedentes de derecho; y que interpuesta ape
lación por la Manera y su hijo, se remitieron los autos 
á la A udiencia:

Resultando que las Doña Jesuina y Doña Leopoldi
n a , fundadas en la declaración que á su favor se lab ia  
hecho en la referida sentencia de hijas naturales de 
D. Bernardo F e liú , acudieron al Juez pretendiendo se 
les asignase la correspondiente cantidad por alimentos 
provisionales y  demás que procediese con arreglo á de
recho:

Resultando que practicadas las oportunas diligen
cias para justificar el caudal dejado por D. Bernardo 
Feliú, el Juez dictó sentencia señalando á las herm anas 
Doña Jesuina y Doña Leopoldina del Espíritu San
to 6.000 rs. anuales por,razón de alimentos provisiona
les : que notificada la sentencia á Doña Francisca Ma
nera y D. Gabriel Feliú, apelaron de ella; y sustanciada 
ia instancia, la Sala primera de la Audiencia, por la 
que pronunció en 29 de Q ctu b re  de 1868 revocando la 
del inferior, absolvió á Doña Francisca Manera y á su 
hijo D. Gabriel Feliú de la demanda de alimentos pro
puesta por Doña Jesuina y Doña Leopoldina Feliú:

Y resultando que estas interpusieron recurso de ca
sación por infracción de varias disposiciones legales y 
doctrinas de jurisprudencia ; y la referida Sala primera 
por auto de 13 de Diciembre último , del que las her
manas Feliú apelaron para-ante este Tribunal Supre
mo , denegó la admisión del recurso:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Manuel María 
de B asualdo:

Considerando que las providencias denegatorias de 
alimentos provisionales no pueden apreciarse como de
finitivas en el sentido del art. 1.011 de la ley de.Enjui- 
ciamiénto civil, porque no ponen término al juicio ni 
hacen imposible su continuación, pudiendo seguirse por 
la via ordinaria para obtener alimentos permanentes:
"7 Considerando que, no siendo admisible por tanto el 
recurso de casación interpuesto por Doña Jesuina y 
Doña Leopoldina Feliú, ha sido justam ente ̂ denegado 
por la Audiencia de Mallorca en  su Sala primera;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada que en 13 de Diciem
bre del año próximo pasado dictó la Sala primera de la 
Audiencia de Mallorca , á la que se devuelvan los autos 
con la certificación correspondiente. ■ :.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los cinco dias si
guientes al de su fecha é insertará á su tiempo en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamQS.;===Se- 
bastian González N andin .=P ascual B ay arri.=  Francis
co de Paula Salas.—̂ Manuel María de B asualdo .= Juan  
Jiménez Cuenca.=M anuel Leon.«= Miguel Zorrilla.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 8 de Junio de 1869. =* Rogelio González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES'.

MINISTERIO DE GRAOIA Y JUSTICIA.
En el Juzgado de Muía, del territorio de la Audien

cia de Albacete, ha de proveerse una Escribanía de ac
tuaciones con sujeción al real decreto de 29 de Noviem
bre de 1867 y real órden de 25 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán las solicitudes documenta
das á este Ministerio por conducto de la Sala de go
bierno de la citada Audiencia dentro del plazo im pro- 
rogable de 30 dias n a tu ra les , contados desde la inser
ción del presente anuncio en la G a c e t a .

Madrid 10 de Junio de 1869.=E1 Subsecretario, Tri
nidad Sicilia.

CONTADURÍA Y TESORERÍA CENTRAL
DE HACIENDA PÚ BLIC A .

El dia 14 del actual, y desde las diez de la mañana á 
las dos de la ta rde , se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón señalados en 
su parte derecha superior con los números desde el 660 
hasta el 717, y correspondientes á suscriciones realiza
das en la Tesorería C entral

Madrid 11 de Junio de 1869. =  E l C ontador, Aga- 
pito Gozálo.—El Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

DIRECCION G EN ER A L DE LA  DEUDA PÚ BLIC A .
DE PAR TAM EN TO DE E M I S IO N ,  TEN EDURÍA DEL G R A N  LIB R O .

Relación de los créditos de Deuda corriente al 5 por 100 á papel no negociables que han sido cancelados en sus 
respectivos asientos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° de la órden del Gobierno Provisional de 28 de 
Enero de 4869, como pertenecientes al clero secular por derecho propio.

NUMERACION 

d e lo s  créd ito s . PERTENEN CIA  DE LOS MISMOS. s u  IMPORTE 

en  escu d os.

26.268 
26.313 
26 316 
26.355
26.372

26.373 
26.382 
26.524

26.590
26.591 
26.612

26.613
26.614

26.688

26.689
26.766
26.773

26.821
26.843
26.905
27.102

27.103

27.104 
27.179

27.183 
27.196 i 
27.244

27.427
27.430
28.439
28.545
28.546 
28.551 
28.554
28.557
28.558
28.559 
28.575

• 28.578 
28.590 
28.653 
28.658 
28.758 
28.763 
28.780 
22.810 
28.811 
28.832 
28.858
28.979
28.980
28.993
28.994 
28.999 
29.007 
29.031 
29.045 
29.055 
29.094 
29.096 
29:097 
29.108
29.117

29.118 
29.122
29.127
29.128 
29.130 
29.132
29.138
29.139
29.140

limo. Cabildo de la Catedral de V icli..................................................................... 354,956
694,012

40,033
3.067.680

330
552,480

4.242,359

1.056,806
973,333
789,633

23.686,062
2.001,268

25.995,865

2.568,289
3.041,986

10.313,918

387,359
2.079.412 

6
78.664,812

1.353

1.008
5.427,409

536,400
195,600
334,500

954,536 
' 104,830 

48.437,350
1.129.412 

453,892 
840,283

1.817,242
10.429,536

1.265.680 
39,600

145,921
132
542,071
799.200 

4.467,348
414
145.200 

1.268,168
42 

414,783
1.385,056
5.179,159

342
217,800
660

33
2.865,765

43
92,959

463,300
742,186
278,080
303,359

32,268
322,689

85,589

367.200 
78

903,530
91,483
36

1.720,821
1.290,756

11,653
72,283

821,545

Cabildo eclesiástico de la villa de P lasencia ............................................................
Idem id. de Santa María de Jemein en la villa de M arquina.............................................
Idem id. de la Colegial del Salvador de Sevilla. ...................................................................
Dotación de renovación y esclavos del Santísimo, fundada en la Catedral de Jaén, que 

posee el C ab ild o ..............................................
Idem id. en la misma por D. Mateo Marquina y Villar, que posee su Mesa cap itu la r.. 
Cabiido eclesiástico de la parroquial de San Andrés del lugar de Q uintana-O rtuño.. .  
Idem de la Catedral de Vich, en nombre del Común. Tesorería , aniversarios y otras 

fundaciones..........................................
Idem eclesiástico de la Colegial del Salvador en Sevilla........................
Idem id. de la m ism a............................................
Dotación de renovación y esclavos del Santísimo Sacram ento, fundada en la Catedral

de Baeza por Juan Bautista Casela y D. Antonio Pasano, c¡ue posee el Cabildo........
Idem en la Catedral de Jaén y D. Antonio de Ortega, que posee su Cabildo.....................
Idem de renovación do esclavos del Santísimo Sacramento en la Catedral de Jaén 

por D. Juan Bautista Casela y D. Domingo Pasano y otros, que posee el C abildo... .  
Rector y Clero de Ja parroquial de la villa de Porreras (Mallorca), por sí y por las 

obras pias fundadas por Jaime Cervera y o tro s ..........
Idem id. id. de la villa de L lum m ayor____ .
Congregación de Presbíteros de San Felipe Neri en Málaga.......................
Cabildo eclesiástico de la anteiglesia de Avadiano, por sí y por las memorias fundadas 

por D. Domingo de Gomendio y  consortes...................................
Idem de la anteiglesia de Murelega y A n lestia .. .................................. „
Prior y clérigos de la parroquial de San Nicolás de Ubeda.................................................
Cabildo de la Catedral de Jaén ...............................
Obra pia fundada en Orense por D. Pedro de A rm ida, correspondiente á la Mesa ca

pitular del Cabildo de la Catedral.....................
Idem id. de interpresentes, fundada en la misma Catedral por D. Juan de Novoa, cor

respondientes en i d , .......................
Memoria capilla del Santísimo Cristo de dicha Catedral, correspondiente á id................
Memorias de Lúeas Antonio Rodríguez y D. Francisco de Arce, y cofradías del Alba y 

San Sebastian, agregadas á la fábrica de la parroquial de la misma v illa .....................
Colecturía de la parroquial expresada................. ..........................................
Priorato de la parroquial de la villa de las Navas de San Ju a n ............................................
Capítulo eclesiástico del lugar de Ateca, poseedor de la fundada por Mosen Pedro Sos

M ayor........................................ ........ ............................................................... .......................
Curato de San Andrés en Segovia...............................................................................................
Cabildo de la Colegial de la villa de Zafra...................................................................................
Idem de la Catedral de Huesca.........................................................................  ................
Capítulo eclesiástico dé la iglesia de la villa de Vallbona.......................................................
Fábrica de la parroquial de la misma villa................................................................................
Cabildo de la Colegiata de San Jáime en la villa de Calaf......................................................

Rector y Clero de la parroquial de la villa de Benisalen.......................................................
Beneficiados de la parroquial de los Santos Mártires en M álaga..........................................
La misma p a rro q u ia l . ............. .............. ....................  ...............................  . . . . .
Prebendados de oficio en la Colegial de Toro......................................
Mesa común de la Colegial de Toro....................................................................... ...................
Fábrica de la parroquial de la villa de Cabra............................................................................
Rector y clero de la iglesia parroquial de la villa de Felanitx (Mallorca)...........................
Colecturía de la parroquial de Cartagena............................................................................... ...
Iglesia parroquial del lugar de los Pu layos............................... .................... ..........................
Mesa capitular de la Colegial de la villa de Escalona y memorias agregadas...................
Hermandad de Clérigos de San Pedro en la villa de Cilleros................................................
Caudal del Prior y Beneficiados de la parroquial de San Lorenzo de Jaén .......................
Fábrica de la parroquial de la villa de Jodar....................................... .....................................

Iglesia mayor Colegial de Ubeda..................................................................................................
Fábrica de la Colegial de la villa de Santillana........................................................................
Mesa capitular de la Colegial de la villa de Santillana,..........................................................
Fábrica de la parroquial de la villa de A lm onte...............................................................
Idem de la parroquial de San Vicente de Sevilla.................: .................................................
Idem de la iglesia parroquial de Sania María de la villa de A rjona....................................
Idem de la iglesia colegial de la villa de Zafra......................... .................................................
C u r a to  d e  la  p a r r o q u ia l  d e  la  v i l la  d e  J o d a r .........................................................................................................
Tesorería de la Santa Iglesia catedral de V ich...... ..................
Cabildo eclesiástico de la anteiglesia de E cliano ...................
Mayordomía de pitanzas del Cabildo de la Catedral de Segovia............................................
Vicario perpétuo de la parroquial de San Ciprian de Tiana...................................................
Curato de la parroquial de Santa María del lugar de Talamanca___
Beneficiado de la parroquial de San Lorenzo en Sevilla.................
Priorato de la Colegial parroquial de Baeza, titulada Santa María del Mazar y San An

drés Apóstol............................................................................................
Caudal del Prior y Clérigos de la parroquial de San Isidro en U beda...............................
Vicario perpétuo y Presbíteros de la parroquial de la villa de Caldas-Mombuy...............
Sacristía de la parroquial de la villa de T alarn ................................
Fábrica de la parroquial de San Vicente M ártir, extram uros de A vila................. .. .
Rector y Presbíteros de la parroquial de la villa de Sam pedor................... ......................
Cabrebero mayor de la Catedral de Vich.....................................................................................
Capítulo eclesiástico de la iglesia de San Martin en T eru e l..: ............. . . .  .
Idem id. de la parroquial de Santiago en id .............................................................................
Idem id. de la parroquial de San Pedro en id..........................................................................

Comprende esta relación 72 créditos, importantes escudos.................... 261.983,705

N o t a . Se advierte que los intereses no satisfechos hasta 30 de Setiembre de 1841 de los créditos com pren
didos en esta relación se hallan liquidados para cuando se solicite su abono por los que justifiquen tener dere
cho á los mismos.==Madrid 2 de Junio de 1869.=Estéban Morales.=V.° B.W Heredia.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.
SEGUNDA SEMANA DE MAYO DE 1869.

ESTADO de las operaciones practicadas en la segunda semana de Mayo de 1869. 

DEPÓSITOS, CUENTA NUEVA.

METÁLICO.

Depósitos necesarios................. ............................................................................................

EXISTENCIA 1 
en fin de la secar * i 

anterior.

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO 
durante la presente 

semana.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 

en esta semana.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA

para la próxima. 

Escudos. Milésimas.

591.959,546
66.219,249

134.427,087
80.751,857
2.137,392
2.794,646

»

63989,439
10.091.546,632

128.076,783

43.905,964
6.340,852

»
128,444

i

150.000
1.366.753,007

1.731,969

635.865,510
72.560,401

134.427,087
80.754,857
2.265,836
2.794,646

9

243.989,439
14.458.299,639

429.808,752

469,161
6.121,220
3.501,510

149,573
9
»
9

159.674,750
9

9

635.396,349 
66.438,881 

130.625,577 
80602,284 
2.265,836 
2.794,646 

»

54.344,689
11.458.299,639

129.808,752

Idem provisionales para subastas ........................j ¡ d e m  antjgua
Cuentas corrien tes.................................................................................................................
Derechos de custodia de efectos públicos.........................................................................
Fracciones para completar b o n o s .....................................................................................
Intereses de bonos..................................................................................................................
Amortización de bonos...................................... ........................................ .........................
Intereses y dividendos de efectos depositados............................... «.............................
Depósitos al 6 por 100...........................................................................................................
Compensación de intereses de bonos................................................................................

T o t a l e s ................... ....................... 11.461.602,631 1.568.860,236 42.730.462,867 169.916,214 12.560.546,653

DEPÓSITOS, CUENTA ANTIGUA.

* SALDOS
INGRESOS TOTAL. DEVOLUCIONES.

SALDOS

en fin de la semana __ _ __ para la próxima

M ETÁLICO. anterior. semana.

Escudos. Milésimas. Escudos. MTiésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. M ilésimas.

( P or contratos y  fianzas. ..................................................... 9.551.318,302 » 9.551.318,302 48.838,687 9.803.088,615
N e c e sa r io s .................... P or la tercera parte del 80 por 100 de P ro p io s ....................

S in  in te rés....................
19.012.665,758

823.959,515
0,336

»
19.012.666,094

823.959,515
84.337,134

1.901,960
18.988.388,960

888.057,555
V o n iT N T A R rO S  AT. P . H N T A n n ................... : .................................. . ............................................... 375.201,936 » 375.201,936 » 375.801,936

/ De 4 á 6 me^es .................................... 1.088,313 » 1.088,313 » 1.088,313
\ De 6 á 9 m eses .................................... 2.120 » 2.120 » 8.180

(P la zo  fijo a n t ig u o .. ( De m ás de 9 m e s e s ............ ................. 113.461.139 „ 113.461,139 » 113.461,139
/ De 4 á 9 m eses ..................................... 31.124,940 31.124,940 » 31.184,940
1 De 9 á 12 m e s e s .................................... 30.272,010 » 30.272,010 280 89.998,010
/ De 1 m es á m én os de 3 ................. • 410.674,058 i) 410.674,058 6.000 404.674,058

V o lu n ta r io s  « iy Idem  m o d e r n o .. . , . ) De 3 m eses á m én os de 6 ................. 990.094,280 » 990.094,280 18.900 971.194,880
)D e 6 m eses á m én os de 12..............
'  De 1 año ju sto ..................................... • •
/  D g  \ K r lia s  .................................... • •

2.677.948,655
32.601.997,052

95.497,644

»

»

2.677.948,655
32.601.997,052

95.497,644

179.562
358.507,800

»

8.498.386,655
38.843.489,858

95.497,644

i A v iso ............................. S De 30 dias ........................................... ... 7.800 » 7.800 > 7.800

j De 60 d ia s ............ .. ................... .............. 69.234,523 69.234,523 » 69.834,583
'  D e 90 d ia s . . . , ......................................... 351.823,049 351.823,049 4.150 347.673,049

T’nTAT'Fci de, d e p ó s ito s ............................. 67.146.281,174 0,336 67.116.281,510 701.871,581 66.444.409,989
1 U i A Irv « • • • • • • • • •

Conceptos especiales.— C uenta de rem esas. 3.298.515,642 886.164,184 3.072.351,458 1.056.003,520 4.188.354,978

T o ta  l e .:.................................................................... 63.847.765,532 886.164,580 64.073.930,052 1.757.875,101 68.316.054,951



CU E N T A  CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.

M E T Á L IC O .

P or su cuenta co m e n te  de suplem entos...................................

T o t a l e s .................................

SALDO 

de la  sem an a  

a n te r io r .

Eses. Mis.

PAGOS.

Eses. Mils.

TO TAL

débito  del T esoro  

y  rem e sas .

Eses. Mils.

P or C uenta de depó
s ito s  y p a ra  pago 

de in te re se s .

Eses. Mils.

INGRESOS.

P or e l im p u esto  del 

3  p o r 100.

Eses. Mils.

TO TAL.

Eses. Mils.

SALDO 

'p a ra  la  in m e d ia ta  

gem & na.

Eses. ‘ Mils.

4.064.376,750
6£.844.866,£50

60.317,444
££'J.0£1,43£

4.4£1.694,494 
63.073.887,38£

39.031,409
4.767.864,738

»

4.330,914
39.031,409

4.769.49£,65£
4.08£.663,085

64.304.694,730

63.906.£43 £89.338,576 64.495.584,576 1.806.898,847 4.330,944 4.808.££3,764 6£.387.357,845

CUENTA. DE RESGUARDOS DE DEPÓSITOS EN METALICO.

M E T Á L IC O .

Resguardos dé depósitos de m etá lico ...................................................- ................................
Residuos de resguardos de depósitos..................................... ...............................................

T o t a l e s ................................

EXISTENCIA

en fin de 1* sem ana  
an te rio r .

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 

en  la  p resen te .

Escudos. Milésimas.

TO TAL.

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 

á  los im p o n en tes .

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA

p a ra  la  sem an a  próx im a. 

Escudos. Milésimas.

4.47£.960,098
»

£.033.340,7£9 
»

3.506.£70,8£7
»

4.604.446,£44 
»

4.904.854,586
B

4.47£.960,098 £.033.340,7£9 3.806.270,827 4.604.446,£44 4.904.854,586

CUENTA DE BONOS DEL TESORO.

EFECTO S.

Carpetas provisionales de b o n o s ............................................................... ...

B onos del Tesoro .............. ...

EXISTENCIA | 
en  fin de la sem an a  

a n te r io r .

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 

en  la  p re se n te .

Escudos. Milésimas.

TO TA L.

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO - 

á los im p o n en tes .

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 

p a ra  la  sem an a  p róxim a

Escudos, Milésimas.

43.504 .£50,34 5 
48,596

4.794.800
»

15.296.050,318
18,596

88.£00
»

15.207.850,315
18,596

T o t a l e s ...........................................

R esiduos de carpetas provisionales de b o n o s ......................................................................
Residuo de bonos del T e s o r o ......................................................................................................
Com pensación de intereses de bonos del T e s o r o ..................... ................................ ................

T o t a l e s . , .............................................

Pagarés del T esoro................ ................................................................................ ....

43.501.£68,944 4.794.800 15.296.068.911 88.£00 15.207.868,911

£0.074,048
»

»

3500,583
»

y>

23.574,631
})

»

£.419,353
B

»

21.155,278
B

»

£0.074,048 3 500,583 £3.574,631 2.119,353 £4.155,£78

77.944 ,£37 » 77.944,£37 » 77.944,£37

CUENTA DE DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS.

EFECTOS.

Depósitos necesarios.................................................................. ...................................................
Idem  v o lu n ta r ios . ....................................................................... ... ....... ... ..........................................
Idem  provisionales para subastas.................................. ... .......................................................
Interinos en pagarés de com pradores de Bienes nacionales á favor del B anco de 

España......................................................... ...................................... ...............................................................

EXISTENCIA 
en  fin de la s e m a n a  

a n te r io r .

Escudos. Milésimas.

INGRESOS. 

Escudos. Milésimas.

T O T A L.

Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 

p a ra  la  s e m a n a  p ró x im a

Escudos. Milésimas.

60.4£7.36£,78£
477.744.838,385

4.£10.£36,650

4.356.995,53£

331.977,053
4.090.000

8.300

60.459.339,835 
478.801.838,385 

4.£48.536,650

4.356.995,53£

458.700
4.409.300

7.500

»

60.300.639,835
477.ñ9£.538,385

4.£14.Q36,650

4.356.995,53£

T o t a l e s . ...........................................................

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS EECIIOS ES LJ CEXTRAL.
En títulos é inscripciones del 3 por 400 consolidado in terior................ ....................
En id. id. exterior.......................................................................................................

£43.406.433,349 , 4.430.£77,053 £44 836.74 0,40£ 4.575.500 £43.£61 £40,40£
t

94.463.786,£68 
4.494.800 

69.£U6.469,044 
43.600 

51.089.600 
£.537.000 
4.£34.000 

463.700 
3£ £60,488 

£.968.033,5£9 
4.331.385,584 

3.000

7.481.000
4.014.648,558

489.700

568.800
»

467.000 
3. £00 
9.£00

*>
»

■<w>
40.000

94.653.486,£68 
4.494 800 

69.775.£69,044 
43.600 

5l.£56.Gü0 
£.540.£Ü0 
4.£4Ü.£00 

463.700 
3£.£60,188 

£. 968.033,5£9 
4.334.385,584 

3.000

7.484.800
4.0£4.648,558

404.400

995000

491.600
3.£00

4£.600

»
»
B

»

£5;£00
40.000

94.£49.386,£68 
4.494.800 

69.479.669,044 
43.600 

50.765.000 
£.537.000 
4.497 600 

463.700 
3£.£60,488 

£.968 033,5£9 
4.331.385,584 

3.000

‘7.456.600
4.044.648,558

En id. id. del 3 por 400 diferido in terior................. ........................... ....................
En id. id. id. exterior.....................................................................................................................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles .......................................................
En acciones de Obras p ú b lica s ..................................................................................
En id. de carreteras ....................................................... .. .
En id. del Canal de L ozoy a ................ .......................................... ..
En billetes del material del T e s o r o ...........................................................
En títulos de la Deuda sin in terés ....................
En id. sin convertir...... ..................................
En obligaciones m u n icip a les ........................................................................

En pagarés del Tesoro ...........................
En billetes h ipotecarios.............
En carpetas provisionales de b o n o s ...................... ........................

S u m a n  los depósitos en la C en tra l............
I d e m  en las Tesorerías de p rovin cia . .  . .

T o t a l  general de depósitos en p a p e l . ...................

£3£.780.£83',438 
10.676.450,£44

4.£48.700 
481.577,053

£3£.978.983,438
40.857.7£7,£64

4.57£.300
3.£00

£3£.406.683,l38
40.854.5£7,£64

£43.406.433,349 1.430.£77,053 £44.836.740,40£ 4.575.500 £43.£61.£40,40£

CUENTA DE CAJA.

Existencias en fin del arqueo anterior..... ...........................................................................

Ingresos en el p resen te ............................... .................................... ...

T o t a l e s . . . . . . . ...................................
Pagos en el m ism o .. .................... ......................................................

Existencias para el arqueo in m ediato .................................................

METÍ

D epósitos c u e n ta  n u ev a . . 

Escudos. Milésimas.

ílico.

Depósitos a l 6 p o r 100. 

Escudos. Milésimas.

CARPETAS Y BONOS. 

V a lo r n o m in a l.

Escudos. Milésimas.

RESIDUOS DE CARPETAS Y BONOS.
t

V a lo r  e fe e tn ro . 

Escudos. Milésimas.

DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS. 

V a lo r  n o m in a l .

Escudos. Milésimas.

883.390,754
£.£34.763,544

40.094.546.63£ 
4.366.753,007

43.501 .£68,944 
4.794.800

£0.074,048
3.500,583

£43.406.433,349
4.43ü.£77,053

3.448.454$9£
£.£47.4£9,894

44.458.£99,639
»

45.£96.068,944
88.£00

£3574,631
£.419,353

£44.836.740,40£ 
4.575.500

904.0£4,40i 44.458.£99,639 45.£07.868,944 £4.455,£78 £43.£64.£40,40£

®  n™ l®r? ,de im posiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 232.142, de las cuales pertene- 
i ie0 y a PaPel 15.088; y en la presente a 231.999 en esta form a: 216.935 en m etálico y  15.064 en papel

a !rirí̂ ‘ el Presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados 
0 .8  ia misma.

Madrid 8 de Junio de 1869.=E 1 Contador, A ntero de O tey za .= V .’  B .*=E 1 D irector general, Labrador.

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.
Condiciones bajo las cuáles ha de sacarse á pública subas

ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Paredes y A tienza .

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo 
de ida y vuelta desde Paredes á Atienza la correspon
dencia y  periódicos que le fueren entregados, sin ex 
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada p u eb lo , y  recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

£.a La distancia de 14 kilóm etros que com prende esta 
conducción  debe ser recorrida en dos horas y 30 minutos, 
y  las de entrada y  salida en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán en el itinerario que form e la Direc
ción general de C om unicaciones, que podrá alterar se
gún convenga al m ejor servicio.

3.* Por los retrasos cu ja s  causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de £ escudos por cada cuarto de 
l lo r a ; y  á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el con tra to , abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción  de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á ju icio  del Jefe de la Sección de Co
m unicaciones de Guadalajara.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduz
ca la correspondéncia, y de preservar esta de la hum e
dad y deterioro.

7.a Sera obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en ei reglam ento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
Condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción  se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Com unicaciones de Guadalajara.

40. El contrato durará cuatro años , contados desde 
el dia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

d i. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Adm inistración principal respectiva 
Si so despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, ó 
búbm re que proceder á un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo él mismo precio y  condiciones. Si el contratista no 
Sé despidiera del servicio , la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el com prom iso, 
s i así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara* L os tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán ^ contarse desdo el dia en que se reciba la 
com unicación.

1£. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos , serán de cuen

ta del contratista los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el 
número de las expediciones se aum entase, ó resultare 
de la variación aumento ó dism inución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del tod o , el contratista deberá contestar dentro 
del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte: en caso de negativa, queda 
al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la línea , el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio , sin que ten
ga este derecho á indemnización.

13. La subasta s e  anunciará en la G a c e t a  y  Boletín  
oficial d e  la provincia de Guadalajara y por los demás 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante e l  Goberna
dor de la misma y Alcaldes de Paredes y  A tienza, asis
tidos de los Jefes d e  la Sección de Com unicaciones de 
los mismos puntos, el dia 4£ de Julio p róx im o , á la 
hora y  en el local que señalen dichas Autoridades,

^  m^xim o Para remate será la cantidad 
de 500 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse com o licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de la expresada provincia ó en una de las 
Administraciones subalternas de Rentas de Paredes ó 
Atienza, com o dependencias de la Caja general de De
pósitos, la suma de 60 escudos en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, con
cluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesa
dos, m énos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

d6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se com prom ete á prestar el servicio , así com o su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior , y una certificación expedida 
por el A lcalde del pueblo residencia del proponentc, 
por la que conste su aptitud legal , buena conducta y 
que cuenta con  recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar ja conducción  del correo 
diario desde Paredes á Atienza y vice versa por el pre
cio d e  escudos anuales, bajo las condiciones conte-
nidos en el pliego aprobado por el Poder Ejecutivo.»

Toda proposición que no se hálle redactada en éstos 
términos, ó que contenga m odificación ó clausulas co n - 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

2B. Si de la com paración de las proposiciones resul

tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en e 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la D irección general de Com unicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso'del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 21 de Febrero de 485£ si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de ja  escritura, ó impidiese que esta tenga 
electo en el término que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, com o igualmente la form a y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada af Mi- 
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de rem ate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 31 de Mayo de 1869.=E1 Director general. 
Venancio González.

JUNTA DE L A  DEU DA PÚ B LIC A .
Secretaría.

Habiendo sido amortizadas en el sorteo celebrado 
en 5 de Diciembre de 1868 todas las obligaciones del 
Estado por ferro-carriles de £.000 rs. cada una, com 
prendidas en las decenas 901 al 940 de las emitidas des
de el núm. 901 al 63£.940; y no debiendo v o lv e rá  en
trar en suerte en los sorteos sucesivos el núihero que 
representa dichas decenas que salió premiado en el úl
timamente verificado, la Junta de la Deuda pública ha 
acordado^ en cumplimiento de lo que determina la dis
posición 3.a de las contenidas en la orden del Gobierno 
Trovisional déla  Nación fecha 44 de Octubre del citado 
ano, se proceda á amortizar en el concepto de inutiliza
ción de electos las demás obligaciones generales de fer- 

d?oÍA00 rs- 01lya numeratí|on contuviere la 
n fr w q im  d ® j" ,  ceiJtenas y millares posteriores 
al bcL.JlO, canjeándolas por otros docum entos ..de igual 
clase y valor.

>L °  j?iUr  86 -a v i s a  p í b l i c o  á  f in  d e  1 u e  l o s  t e n e d o r e s  
d o  ,d b  o b l i g a c i o n e s  d e  f e r r o - c a r r i l e s  d e  q u e  s e  t r a t a  las 
p r e s e n t e n  d e s d e  l u e g o  c o n  c a r p e t a s  t r ip l i c a d a s  en 5  D e -

líz^r; c¡nj?m od de estas oflcinas para su inut¡-
Madrid 10 de Junio de 18G9.=,EI Secretario Tns¿ 

M . n ,  B . . . B  D i r e c t o r  “ S 'd . í . í

CON TADU RÍA DE H ACIEN DA PÚ B LIC A
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Ma d r i d .

Clases pasivas.—R evista-sem estre de Julio de 1869. 
C ^ P h e r id o  el Gobierno de la Nación con lo orde

nado en Ja ley de Presupuestos de £5 de Julio de 4855 
se sirvió disponer en orden de 22 de Agosto del m ism o 
ano que todos los individuos que perciben haberes na 
Bivos se presenten en los meses de Enero y Julio dé 
cada ano en las Contadurías de provincia donde radi-W K K r i9wvitteeM ,as f01,malidi

En su consecuencia , y acercándose la época de la | 
segunda revista semestral del presente a ñ o , esta Con
taduría de mi cargo ha dispuesto dar principio al acto 
el 4.° d-e Julio inmediato, haciendo al electo las siguien
tes advertencias para llenar su com etido, evitando todo 
perjuicio á los interesados:

4.a La revista es personal, y será por lo m ism o in 
útil toda geátion que tí elida á presentarse los parientes, 
apoderados ó encargados en lugár de los qüe por la ley 
están obligados á verificarlo.

£.a En d i c h o  ¿cto, además dé 1Ü fe de existencia y 
estado en su cásp, ha de presentarse el docum ento ori
ginal que concede el derecho á la ju b ilación , cesantía, 
retiro ó pensión, y la nom inilla que la Contaduría faci
litó á cada, interesado para identificar su persona m en 
sualmente ante los Pagadores.

3.a Las citadas fes de existencia deben entregarse 
sin dejar en blanco en su encabezam iento, com o m u
chas veces sucede, la clase á que corresponden los in 
teresados , ni su letra y n úm ero , lo cual consta en la 
referida nominilla; en el concepto de que no se adm iti
rán sin dichas formalidades por e! entorpecim iento y 
dificultades que en otro caso ofrece la revista, con daño 
de los mismos que acuden á pasarla y  desean con ra
zón detenerse lo m énos posible. Cuando los interesados 
no sepan firmar ó se halien im posibilitados de hacerlo, 
lo ejecutará á su ruego otro de su misma clase en la 
declaración de no percibir otros haberes de fondos del 
Estado, provinciales ni municipales.

4 a Con las mismas formalidades deben justificar di
cho acto los individuos que se hallen ausentes, pasando 
la revista ante los Sres. Contadores de Hacienda públi
ca si residen en capitales de provincia, ó de los Sres. A l
caldes en otro caso, así como ante los Representantes 
del Gobierno los que con licencia permanezcan ó resi
dan en ei extranjero. En las certificaciones de los seño
res Jefes y Oficiales retirados se expresará también si 
en los reales despachos de retiro está ó no tom ada la ra
zón por la Contaduría respectiva.

5.a Los que .se hallen en cualquiera de los tres casos 
expresados deben cuidar de que en la certificación que 
se les facilite de haber pasado la revista se exprese la 
fecha del docum ento que concede el derecho p a s iv o , la 
cantidad anual en que consiste ( todo en letra y no en 
guarismo) y la Autoridad por quien se halle expedido, 
pues de otro m odo no se les admitirá com o justificante 
bastante.

6.a Las fes de existencia expedidas por los Sres. Cu
ras párrocos han de expresar después del nom bre y ape
llidos de los interesados el nom bre, apellido y destino 
de los causantes de quienes procede la pensión, fecha
das desde 4.° de Julio en adelante, y  no ántes; deben 
tener el V.° B.° de los Sres. Alcaldes, Inspectores de v i
gilancia ó de los Jefes militares respectivos, y citar la 
ca lle , núm ero y piso de la habitación de los intere
sados.

7.a P or disposiciones superiores se hallan excep
tuados de presentarse en revista los individuos de 
clases pasivas que están investidos del carácter de 
Senadores, Diputados, M agistrados, Jefes de A dm i
nistración y Coroneles; pero deben justificar su exis
tencia por medio de oficio im prescindiblem ente es 
crito de su puño y  letra, dirigido á esta Contaduría, en 
que expresen la calle, casa y núm ero donde h ab itan , el 
haber anual ó mensual que disfrutan en letra, según lo 
marque el real despacho, y por qué concepto; la fecha 
del mismo docum ento, ó de la orden de concesión, cuan
do no se hubiese obtenido todavía dicho real despacho, 
y p orqu é  Contaduría está tomada la razón de dicho d o 
cum ento, y que no perciben otro haber alguno de fon 
dos del Estado, provinciales ni m unicipales Cuando el 
interesado se halle en la imposibilidad de escribir el o fi
cio por sí, puede hacerlo otro de la misma clase, expre
sando quién sea en la antefirma ó al márgen, en que 
así bien se anotará la ciase, letra y núm ero de la no
minilla.

En los oficios que vengan fechados en otras p ro 
vincias que no sea la de Madrid se requiere además el 
V.° B .# cun sello de las Autoridades respectivas.

8.* Los que sin corresponder á dichas clases tengan 
im posibilidad física absoluta de presentarse en revista, 
acreditada con certificación de Facultativo, lo manifes
tarán así á la Contaduría por medio de un o ficio , en el 
cual consignen también las señas de sus habitaciones 
para que se vaya á revistarlos á dom icilio Al efecto de
ben obrar en su poder los mismos docum entos que ha* 
brian de exhibir si la imposibilidad no existiera.

9.a Com o la Contaduría tiene su térm ino lim itado 
para cum plir este serv icio , no puede detenerse en él 
más allá de los dias que se designan á cada clase, y ad
vierte por lo m ism o que pasados estos dará cuenta á la 
Superioridad de los individuos no revistados, suspen
diendo los pagos de sus haberes hasta que obtengan 
rehabilitación , préviss las form alidades que se exigen 
para tales casos.

40. Cuando sean varios los copartícipes á una pen
sión, todos deben presentarse en revista , no bastando 
que lo haga uno sólo para llenar las form alidades de 
aquel acto.

44. En el caso de que los m enores de edad no pue
dan presentarse en revista con sus tutores y curadores 
reconocidos legalm ente com o tales, se acompañarán las 
fes de vida expedidas por los Párrocos con el V.° B.° y 
sello de los Directores ó Jefes de los colegios en que se 
encuentren.

12 Los dias y  horas señalados para dicha revista son 
los siguientes:

Jueves 4.° de Julio, de nueve de Ja mañana á tres de 
la tarde. Exclaustrados de ámbos sexos.

Viernes 2 id., id. Cesantes de todos los Ministerios*
Sábado 3 id ., id. Jubilados de id. y  emigrados de 

Am érica.
Lunes 5 id., id. Jefes retirados y plana m ayor de id.
Martes 6 id., id. Capitanes, Tenientes y A lféreces id.
Miércoles 7 id ., id. Sargentos, cabos, soldados y  

plana m ayor de tropa que cobran retiro.
Jueves 8 id . , id. Las mismas clases que cobran cru

ces pensionadas.
Viernes 9 id., id. Viudas y  pensionistas de Sres, Ge

nerales, nómina tercera, las de Marina y  convenidos de 
Vergara.

Sábado 40 id ., id. Idem de Jefes, nóm ina segunda, 
M dñte-pio militar.

Lunes 4 £ id .,  id. Idem  de subalternos, nóm ina pri
m era, id.

Martes 43 id., id. Idem del M onte-pio civ il, letras A , 
B, C, D, E.

Miércoles ‘44 id . , id. Idem  id . , letras F, G , H , I , J, 
L ,  Ll.

Jueves 45 id., id. Idem id., letras M, N, O, P, Q.
Viernes 46 id., id. Idem  id., letras R , S, T, V  y Z.
Sábado 47 id ., id. Idem de Jueces, pensiones rem u

neratorias y de Julio de 4854.
Madrid 40 de Junio de 1869.= P edro Pastor y Maseda.

_______________________— 3

A D M IN ISTRACIO N  DE H A C IE N D A  P Ú B L IC A
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose el dom icilio de D. Mariano Gil y  R oyo , 
Profesor de Medicina de esta cap ita l, se le cita por el 
presente para que en el térm ino de 40 dias, contados 
desde el de esta pu b lica ción , se persone en las oficinas 
de mi cargo, Sección prim era , á fin de entregarle un 
docum ento que le concierne.

Madrid 3 de Junio de 4869.=M anuel Cebollino v 
A guilar. m — 4440

D IPU TACIO N  P R O V IN C IA L  DE M A D R ID .
Autorizada esta Diputación provincial para con tra 

tar un em préstito, conform e á lo dispu< sto en la ley 
sancionada por las Cortes Constituyentes el dia 4.° del 
actual, acordó en sesión de 4 del mism o habilitar un 
plazo de 45 d ia s , que dará principio el 40 de los cor
rientes y concluirá el £5, para que durante su trascur
so hagan proposiciones las personas que lo tengan por 
conveniente.

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría 
hasta las dos y media de la tarde del expresado día 25 
en pliegos cerrados y sellados, cuyos pliegos se abrirán 
en la sesión publica que se celebrará á las tres de la 
tarde del mismo día, en que dicho plazo termina

La Diputación exam inará las proposiciones que se 
presenten, y las desechará todas si fueran m uyoncrosas 
ó aceptará la que considere produce más beneficios á 
los intereses provinciales, som etiendo su acuerdo á la 
resolución del Poder E jecutivo en virtud de lo dispuesto 
en la indicada ley. r

Madrid 10 de J u n io .d e  1869.= E I Vicepresidente, 
Cnstino M artos.= E l Secretario in ter in o , Camilo Pozzi.

a

A L C A L D ÍA  P O P U L A R  DE M AD RID .
Distrito del Hospital.—  Quintas.

_ Debiendo celebrarse últim o dia de ju icios  de exen
ciones y declaración de soldados en este distrito el do
m ingo 13 del corriente, se anuncia al público por medio 
de la G a c e t a  y Diario de A visos, de orden del Sr. A l -  
calde popular del m ism o, para que llegue á noticia de 
todos los mozos y no puedan alegar disculpa en el con o
cim iento de este acto, que dará principio á las diez de la 
mañana en el local de su Alcaldía, calle de A tocha m il 
m ero 68, p k o  bajo. ’

Madrid 11 de Junio de 1 8 6 9 .= P or  mandado de S. S 
el Secretario, José Pliego. 5

U N IV E R S ID A D  C E N T R A L .
Está vacante en el Instituto provincial de Cuenca 

una de las cátedras de M atemáticas, la cual ha de pro
veerse por oposición com o prescriben el art. £08 de la 
ley de 9 de Setiem bre de 4857 y  el decreto y  circular 
de 47 de Abril últim o.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el tít. £.° del reglam ento de 4!° de Mavn 
de 4864. _ *

Para ser adm itido á la oposición  se necesita:
4.° Ser español.
£.° Tener £4 años de edad.
3.° Haber observado una conducta m oral irrepren

sible.
4.° Ser B achiller en la Facultad de Ciencias, ó tener 

aprobados los ejercicios para-dicho grad o , ó* el título 
que habilitaba para hacer oposición á cátedras de dicha 
asignatura ántes de la ley de Instrucción  pública de 9 
de Setiem bre de 1857.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general 
de esta U niversidad sus solicitudes docum entadas en el 
térm ino im prorogáble (je dos m eses, á contar desde la 
publicación de t ste anuncio en la G a c e t a ; y acompaña
rán á ellas el discurso de que trata el párrafo cuarto del 
artículo 8.° del mism o reglam ento sobre el tema siguien
te que ha señalado el Consejo universitario:

Teoría de la elim inación
Madrid 40 de Junio de 4869.=E 1 Rector, Fernando 

de Castro.

A YUN TAM IENTO CONSTITUCIONAL DE ESPEJO, PROVINCIA  
DE CÓRDOBA.

H allándose vacante la Secretaria de este Ayunta
m iento por renuncia del que la ejercía , dotada con el 
sueldo anual de 440 escudos pagados de fondos muni
cipales por trimestres vencidos, se hace público para 
que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes con 
arreglo á la ley m unicipal de £4 de Octubre último den
tro de 30 dias, contados desde la insereion de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Espejo 7 de Junio de 4 8 6 9 .= José María López 
  E — 7—3

A L C A L D ÍA  PO PU LAR  DEL CASAR DE CÁCERES.

La plaza de Farm acéutico titular de este pueblo, par
tido de primera c la se , con la dotación anual de £00 es
cudos pagados de fondos m unicipales por trimestres 
vencidos, se halla vacante por renuncia  del que la ob- 
tenia.

Los aspirantes á dicha titular dirigirán sus solicitu
des acom pañadas de los docum entos que acrediten su 
aptitud y méritos al Sr. Presidente de este Ayuntamien
to popular en el térm ino de £0 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín  oficial y G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Casar de Cáceres 8 de Junio de 4869. =  El Alcalde,
A gapito Andrada. C— £98 *

A LC A L D ÍA  CONSTITUCIONAL DE V IL L A R E A L  Ó CIRUELOS.

Se halla vacante la plaza de M édico-ciru jano titular 
de la villa de Villareal ó Ciruelos, en el partido judicial 
d e O ca ñ a , provincia  de Toledo. Su dotación consiste 
en 300 escudos anuales pagados del fondo municipal por 
trimestres vencidos por la asistencia de 56 familias po
bres clasificadas tales, ó las que cada un año se clasifi
quen hasta el núm ero de 100 que marca el reglamento, 
quedando en libertad el Profesor que se nom bre para 
hacer los ajustes particulares que le convengan con  los 
demás vecinos no pobres.

Esta población dista de la capital seis leguas, legua 
y media de su partido, O caña, y la misma distancia de 
Aranjuez y estación de Castillejo.

 ̂ El pueblo es sano, abundante de leñas , caza y de
más com estibles. Las solicitudes docum entadas , con las 
copias d é los  títulos y relaciones de méritos, se dirigirán 
al Sr. Alcalde en el térm ino de 30 dias, contados desde 
el-en que aparezca este anuncio en el Boletín oficial de 
la p rov in c ia .=  El A lca ld e, Felipe Cavero. C—£99

A LCALD ÍA CONSTITUCIONAL DE TO RR a LBA D E*C ALATR AVA.

P or fallecim iento de D. Sebastian Serrano se halla 
vacante una de las dos plazas de M édico-cirujanos de 
esta villa, que el Ayuntam iento asociado de doble nú
m ero de m ayores contribuyentes, con sujeción al regla
m ento y  con autorización del Gobierno de provincia, 
fundó en el año último bajo las condiciones siguientes: 

4.a El A yuntam iento abonará por trimestres la can
tidad de 400 escudos por la asistencia de las £00 fam i
lias pobres que hay .en su distrito.

£.a Los Facultativos están obligados á visitar diaria
m ente dos veces á todos los en ferm os, y todas las ne
cesarias á su ju icio  según la gravedad de los casos.

3.a La población está dividida en dos distritos, en los 
cuales alternarán por trimestres.

4.a Se permitirá la salida de la población á consul
tas, no excediendo Ja ausencia de £4 horas, y quedando 
su com pañero encargado del distrito, dando aviso al 
A lca ld e ; si ocurriese ser llam ados los d os , saldrá el que 
prim ero lo hubiere sido.

5." Tam bién se les concederá y  consignará en el 
contrato 1 s licencias de que trata el art. 36 del red a 
men to de 11 de Marzo de 1868. .

6.1 En caso de enferm edad de uno de los dos Facul
tativos, podran suplirse m utuamente por espacio de 
siete días; pero excediendo de estos, será obligación del 
enferm o proporcionar quien levante el servicio aue le 
corresponda. ^

7.a En los contratos se considerará inserto el regla
m ento para garantía mútua de ámbas partes contra
tantes.

8 .a El servicio á las familias no pobres será objeto 
de un convenio especial en un todo conform e á lo pre
venido en el art. 43.
_ L o  que se anuncia para que en el término preveni
do en el art.. 21 puedan presentar los aspirantes sus so
licitudes docum entadas en la form a prevenida en el ci
tado reglam ento.

Torra!ba de Calatrava 4 de Mayo de 4869.=E1 A l
calde segu n d o , P. A . del p r im ero , Sabas de Castro.

 _________________  T — 404

REGISTRO DE DA P R O P IE D A D  DE A L C IR A .

Relación de los folios que desaparecieron ó se inutilizar 
ron  en los libros dé la antigua Contaduría de Hipotecas 
de la villa de A lcira  en la inundación que sufrió el 
Archivo de este Registro de la Propiedad del partido 
judicial de dicha villa en  4 deNoviem bre de 4864, conse- 
paracion de los registros particulares de cada u> o de 
los pueblos^ comprendidos en el mismo partido judicial, 
y  de los años á que correspondían los folios desapare
cidos ó inutilizados (4 ) .

REGISTRO P A R TIC U LA R  DE ALGEM ESÍ.

 ̂ o° f ^ * — ^ an desaparecido y  se han inulizado el 
4 , £, 3, 4, 9 y 40.

4850.— Se han inutilizado el 447, 467 v  168.
1851.— El 417 y 439. •
•185£.-E1 30 y 31.

45, 59, 97, 407,408, 409, 445, 447, 448, 458,
l.bo y 170.

4859. Han desaparecido y  se han inutilizado el 36 
y 4£3.

*860 - S e  han inutilizado el 43, 44, 3 5 , 36, 76,107, 
408, 14£, £49 y £50.

^an inutilizado y han desaparecido el 48, 
49 , 50, 51, 5 £ , 53, 54 , 55 , 56. 57, 58. 59. 60, 64, 6£, 63, 
64, 6o, b6, 67, 68, 69, 70, 71, 7£, 73, 74, 4£0 y 4£4.

REGISTRO PAR TIC U LA R  DE B A R IG .

A ños 485£.— Se ha inutilizado el folio 4.
4861. Han desaparecido y se han inutilizado él 6,

7 y 8 .
REGISTRO P A R TIC U LA R  DE BENIFAIRÓ .

Faltan los folios pertenecientes á los años 4769 hasta 
el 4841 inclusive.

484£.— Han desaparecido y se han inutilizado el 4 y & 
4843.— El 4, 4 y 5.
4853.— Se ha inutilizado el 46.
4856.— Ei 15, 18, 49, 20, £1, ££. £3 y u .
4861.— Han desaparecido y se han inutilizado el 4, 

£ ,£ 3  y £4.

REGISTRO P A R TIC U LA R  DE CARCAGENTE.

A ños 4769 Han desaparecido y se han inutilizado 
los folios 4. £, 7 y 8.

4781.— Se ha inutilizado el £0.
4793.— El £1.
4795. - El 7.
48^3. Han desaparecido el 47 y 48.
4805.— Se han inutilizado el 44 y el 45.
4840— El 9.
4814.— Han desaparecido el 5 y 6.
4813.— Se han inutilizado el 8 , 9, 40, 14, 4£, 43, 44, 

45, 16 y 47.
4847.— El 2 y 3.
4849.— El 5.
4831.— Han desaparecido y se han inutilizado el 4, £»

6 , 7, 8, 9, 40, 41, 1£, 43, 44, 49, £0 y 44.
483£.— Se han inutilizado el 44 y 33.
4833.- E l  £6, £7 y £8.
4834.— El 20.

(1) Véase la G aceta de ayer.



1835.—Han desaparecido y se han inutilizado el 1,
2 y 34-,

1836.—Se han inutilizado el 1, SO y SI.
1838.—Han desaparecido y se han inutilizado el SI 

2 8 ,8 3 , £4 ,23 , £6, 33, 34 y 35.
1839.—El 29, 30 y 31.
1840.—Se han inutilizado el 4 , 5, 6 , 7, 8, 9 , 10 ,11  

y 37.
1841.—El 30, 31 , 33, 34 y 35.
1842.—El 1 , 30, 31, 36, 37, 52 y 53.
1843.—Han desaparecido y se han inutilizado el 6, 7, 

8, 9, 10 ,11 , 12, 13, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34, 35. 36, 39, 40, 41 y 49.

1844.—Se ha inutilizado el 25.
1845.—El 21.
1846.—El 20, 21, 31, 32 y 33.
1847.—El 30, 36 y 37.
1850.—El 17,18 ,19 , 20 y 42.
1851.—El 111 y 112. . . . J
1852.—Han desaparecido y se han inutilizado el 104, 

105, 133,134, 135, 147, 148, 153 y 154.
1833— El 10, 55 , 90, 95 , 96, 97, 98, 99, 124, 182

^ 1854.—Han desaparecido el 74, 75, 76, 77, 78 y 79.
1856.—Han desaparecido y se han inutilizado el 36, 

37 38 40 41 42 , 54, 55, 56, 62, 63, 64, 88, 89, 90, 91, 
92 93 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103,104, 
105, 106, 1 07 ,108 ,109 , 1 1 3 ,1 1 4 ,1 1 5 ,1 2 3 , 154, 155 
y 158.

1858.—Se ha inutilizado el 39.
1859.—El 24 y 33.
1861.—Han desaparecido y se han inutilizado el 42, 

49, 53, 68, 89, 116,117,118,119, 120, 160, 161,176,197, 
198 y 199.

REGISTRO PARTICULAR DE CORDERA.

Años 1772.—Se ha inutilizado el 13.
1784—Han desaparecido y se han inutilizado el 23, 

24 y 25.
1799.—Se ha inutilizado el 12.
1807.—El 17.
1808.—El 14, 15, 16, 17 y 18.
1809. —El 25, 26 y 27.
1810.—El 11 y ha desaparecido el 19.
1812.—Se ha inutilizado el 34.
1814.—Han desaparecido y se han inutilizado el 3, 4* 

16 y 17.
1817.—Se han inutilizado el 6, 7 y 13.
1831.—El 1, 3, 5, 6, 8, 12,13, 14,15, 20, 21, 22,35,42, 

47, 53,54, 55 y 58.
1833.—El 1, 2 y 3.
1834.—Han desaparecido y se han inutilizado el 19, 

20 y 21.
1837.—Se ha inutilizado el 16.
1838.—El 45.
1839.—El 17.
1840.—Han desaparecido y se han inutilizado el 5, 6,

7, 9,10, 11 y 12.
1841.—Se han inutilizado el 24 y 25.
1842.—El 12 y 13.
4843—Han desaparecido y se han inutilizado el 6, 7,

8, 9, 12, 25, 26, 28,31 y 32.
1844.—Se ha inutilizado el 23.
1845.—El 3 y 22 del segundo registro.
1846.—Ha desaparecido el 7 del segundo registro.
1847.—Se han inutilizado el 16 y 17.
1848.—El 13.
1 8 5 0 .-El 7 ,1 9 , 20, 21 y 31.
1852.—El 7 y 24.
1853.- E l  47, 49 y 50.
1856.—Han desaparecido y se han  inutilizado el 11, 

12, 35, 37, 38, 52 y 53.
1860. —Se ha inutilizado el 81.

REGISTRO PARTICULAR DE FABÁRA.

Años 1809.—Se han inutilizado los folios 1 y 2. 
1812.—El 1.
1814.- E l  1.
1836.—El 1 ,2  y 3.
1838.—El 2.
1840—El 1 y 2.
1842.—El 1.
1843.— El 1.
1847.—El 3.

REGISTRO PARTICULAR DE FORT ALEN Y.

Años 1847.—Se ha inutilizado el folio 1.
1856.—El 10, 21, 22 y 23.
1861.—Han desaparecido y se han  inutilizado el 8, 

9 ,1 1 ,12 , 22, 25 y 27.
REGISTRO PARTICULAR DE GUADASUAR.

Años 1809.— Ha desaparecido el folio 4¿
1812.—Se ha inutilizado el 30.
1814.—El 1.

' 1815.—El 1, 2 y 3.
1818.—El 14,15,17 y 18.
1831.—El 3, 4 y 5.
1832.- El 29, 30, 31 y 32.
1833—El 14, 45 y 16.
1835.—El 25, 26, 27, 28 y 29.
1836.—El 1. 2, 3. 4 y 9.
1837.—El 1, 2, 3 y 4.
1840.—El 1, 2, 3, 4,14, 15, 16,17, 18 y 19.

• 1841.—El 1 y 2.
1851.—El 129.
1853. - E l  16 y 49.
1855.—El 15, 16, 67 y 68.
1856.—Han desaparecido y se han inutilizado el 8, 9, 

10, 39, 40, 44, 46, 57, 58 y 59.
1857.—Se han inutilizado el 8, 29, 45 y 46.
1858.—El 34 y 35.
1860.—Han desaparecido y se han inutilizado el 79, 

80, 81 y 84.
1861.—Se han inutilizado el 2, 3, 18, 19 y 29.
1862.—El 41 y 45.

REGISTRO PARTICULAR DE LLAURI.
Aries 1802.— Folios que se han inutilizado el 1 y 5.
1835.—El 1, 2 y 3.
1838.—El 1.
184 1 —El 3.
1842.—El 1 y 2.
1843.—El 5.
1852 —El 3 y 4.
1836.—El 9, 40,11 y 15.
1861.—El 2, 3, 8, 9 y 10.

REGISTRO PARTICULAR DE POLINA.

Años 1846.—Folios que se han inutilizado el é. 
1847.—Se han inutilizado y han desaparecido el 5, 

6, 7, 8, 9, 10,11, 12 y 13.
1851.—Se ha inutilizado el 27.
4833.—El 51 y el 53.
1836.—El 5, 20, 21, 32, 47, 48 y 52.
1859.—El 1.
1861.—El 1, 2, 3, 4, 7, 8 y 9.

REGISTRO PARTICULAR DE RIOLA.

Años 4860.—Ha desaparecido el folio 48.
4864.—Se han inutilizado el 42, 43, 45 y 46.

REGISTRO PARTICULAR DE S1MAT.
Faltan los folios pertenecientes á los años4769 hasta 

el 4841 inclusive.
4845.—Se ha inutilizado el 4.
^8 4 7 .—Han desaparecido y se han inutilizado el 4,

2, 3, 4, 5 y 6.
d848.—Se han inutilizado el d2 y d3.
4850.—Han desaparecido el 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 
4852.—Se ha in utilizado el 36. 
d853.—El 35. 36 y 37.
4854.—El 6, 7, 8, 48, 37 y 38.
4858.—El 23.
4860.—Ha desaparecido el 42.
4864.—Se han inutilizado el 4 , 7 , 8 , 9 , 40 , 43, 4>

v 44
Alcira 29 de Abril de 1869.=Isidro Aliaga.

SOCIEHAD VALENCIANA DE CRÉDITO Y FOMENTO.

Estado de situación en 30 de Abril de 1869.

ACTIVO. "
Acciones emitidas: 58 por lOOpor cobrar. 2.900.000^

Erectos en cortera á cobrar y negociar.. g 973.50^,83
Fondos públicos, precios de adquisición. *.8bl.Joo,45
Inmuebles....................................................... ^/ÍSSJO

............................5 0 3 .14.5 ,96
Ganancias y pérdidas.......... .̂..................... 240.218,67

T o t a l .............................  7.516.445,38

Depósitos de valores  8^ ® ¡  | 872.894,50
Garantías de p restam os. . .  58.2o/,5(JU) _______

S u m a  t o t a l .......................... 8.389.339,88

PA SIV 0; .......................... 5.000000
Acreedores d iversos..........................................  ‘ “ I f f i 60
Efectos á pagar  ̂ . ..........................................  o™-»
Obligaciones emitidas.......................................  7n qhq qp
Cuentas co rrien tes......................................
Fondo de re s e rv a ........................................  429.887,81

T o t a l .............................. 7.546.445,38

Eses. Mils.

Depósitos de valores  814.607 i o™ oo¿
Garantía de préstamos . . .  58.287,5001 o72.8y4,500

Suma t o t a l ...................  8.389.339,887

Valencia 30 de Abril de 4869.= El Subdirector, E. 
de V elasco.=El Interventor, Vicente T. Fillol. X—4590

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Fernandez 

de Rodas, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de la misma, re
frendada por el Escribano D. Benito Tamayo, se saca á publica 
y doble subasta el arriendo de la dehesi llamada el Quinto de 
Arrogati lo, situada en la provincia de Cáceres, perteneciente al 
patronato fundado por D. Luis M-nuel de Quiñones, por el tér
mino de tres años, que empezará el 30 de Setiembre próximo, y 
bajo el tipo de 5.000 rs. anuales, libre de contribuciones ordina
rias; habiéndose señalado para el remate el dia 30 del piesente 
mes de Junio, á la una de su tarde, en este Juzgado y el de Cá
ceres, en los cuales se hallarán de manifiesto las condiciones de 
dicho arriendo.

Madrid 1.° de Junio de 1S69.=E1 Escribano, Benito Tamayo.
X —1590

En virtud de providencia dictada por el Sr. D.CárlosSusbielas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por 
el Fscribano D. Pedro M riano fie Benito, en el concurso volun
tar o de acreedores de D. Antonio Fernandez Cano, marido de 
Doña Ildefonsa A vil a, del c mercio de modas de esta villa, se 
httee notorio haber si lo nombrad, s síndicos D. Antonio de San 
Román, el Lie nciado D. Lorenzo Fernandez Vázquez y D. Ro
mán de Renovales; y se previ ne que se haga entrega á los mis
mo- de cuanto corresponda al concursado.

Madrid 31 da Mayo de 1869.=E1 Escribano actuario, Pedro 
Mariano de Benito. X —1594

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Fernandez de 
Rodas, Magistrado de Audiencia en provincias, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada por el infrascrito, se saca á pública subasta la mitad 
de una casa sita en esta villa, calle de la Montera, núm. 33 anti
guo, 14 moderno, manzana 290, que toda ella comprende una 
superficie de 6.012 pies cuadrados 17 centímetros, tasada en su 
totalidad por 1.026.580 rs., y cuya mitad equivale á 513.290 
reales, que es la que se saca á la subasta. Y para su remate se 
aa señalado el dia 6 de Julio próximo, á las doce de su mañana,
3n la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial de 
esta capital.

Madrid 11 de J u d ío  de 1869.=Por mandado de S. S., Pedro 
Fosé Vigil. X —1596

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
anuncia la venta en pública subasta de un reloj saboneta de oro, 
ana cama de hierro, tres colchones y diversos efectos y prendas 
de vestir, pi ocedentes de una testamentaría, tasado todo en 2.194 
reales. Podrá mostrar los el depositario D. Agust:nUgei a en su ha
bitación, calle de fis Abades, núm 30, piso segundo. El remate 
tendrá lugar el dia 22 del mes actual, y  ho a de la una, en dicho 
Juzgado, sito en el local de la Bolsa, pis » principal.

Madrid 10 de Junio de 1669.=E1 Escribano, Luis Escobar.
X —1595

D. Pe Iro Mendiri y López, Juez togado de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta capital, que de ser así el in
frascrito Esciibano da fe.

Por el presente se anuncia la muerte intestada de la Excelen
tísima Sra. Doña Manuela Miquel Polo, natural de la ciudad de 
Valencia, hija de los Eremos. Sres.. D. Marian - Miquel Poo y 
Doña María de los Angeles Lucuí, mujer que fué del Excelentí
simo Sr. D. Agustín Éstéhan Collantes, que tuvo lu.ar en esta 
capital en 6 de Abril último; y se cita, llama y emplaza á lo? 
que se crean con derecho á heredarla para que compare can 
en dicho Juzgado á deducirlo dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a , pues pa
sado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lu ar; ha
biéndose acordado así en los autos que se siguen á instancia del 
referido Excmo. Sr. D. Agustín E>téban Collantes, como padre 
de D. Saturnino Estéban Miquel y Colantes, menor de edad, 
sobie que se declare á este heredero abintestato de la referida 
su señora madre.

D^do en Madrid á 9 de Junio de 1869.=Pedro Mendiri y Lo- 
pez.=Por mandado de S. S ., Telesforo Robles. X —1593

D. Ildefonso San Millan, Juez de primera instancia de está 
ciudad de Logroño y su partido.

Por el piesente y m  su virtud hago saber que en el expe
diente de. concurso necesario seguido en este Juzgado álosbie^  
nes de Doña Ursu a Moieno y LDnos, viuda, vecina y del co
mercio de esta ciudad, he mandado por auto del dia de ayer 
convocar á junta general de acreedores para elexámen y gra
duación de créditos, la cual deberá tener lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado en el dia 15 de Julio próximo, y  hora 
de b s once de su mañana.

Lo qu ■ se anuncia al público para que llegue á noticia de to
dos los interesados en dichoco> curso.

Dado en Logroño á 4 de Junio de 1869.=Udefonso San Mi- 
llan.=Por mandado de S. S., Félix Martínez. X — 1592

D. Manuel Mora del Rincón, Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Tousas Sen- 
dre, natural de Igualada , sin domicilio fijo, de oficio comisio
nista y comerciante, soltero, de edad de 43 anos, para que se 
presente en este Juzgado á cumplir los dias de arresto que le 
corresponden por via de sustitución y apremio por haber sido 
declarado insolvente en la causa seguida contra él y  otros por 
delito de estafas.

Dado en Tolosa á 11 de Mayo de 1869 =Mamiel Mora del 
Rinron.=Por su mandado, Joaquín M. de Osinalde. T—84

D. Manuel Pcñalosa, Juez de paz é interino de primera ins
tancia por usar de licencia el propietario.

Por el pre ente se cita , llama y emplaza por primer pregón 
y e icto á D. José Antonio Serrano, Secretario que fué del 
Ayuntamiento d» Torrenueva, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde la in ercion de este edicto en los periódi
cos oficiales, comparezca en este Juzgado á contestar los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobie malversación 
y estafa los fondos de cont ibucion de dicha villa de Torre- 
nueva; ten endo entendido que de no comparecer se terminará 
el proceso en rebe día, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 10 de Mayo de l8 6 9 .=  Manuel Peña- 
josa.=Por su mandado, Juan Benito Molina. V—205

Fiscalía militar d< l regimiento infantería de Extremadura’ 
número 15 .—D. Baltasar Marzo y De-h<sa, Teniente graduado, 
Alférez de la torce-a compañía del segundo batallón del regi
miento infantería de Extremadura, núm. 15.

Hab éodosM ausenta o del pueblo de Turis, partido judicial 
de Chiva, provincia de Valencia, donde se halla disfrutando de 
licencia semestral, el soldado de la segunda compañía primer ha- 
tabón del expresado regimiento José Giner Rós, á quien estoy 
procesando por el delito de homicidio; y usando de la jurisdic
ción que las Ordenanzas me c- nceden en este caso, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por segundo edicto al soldado indi
cado José Giner Rós par a qu 1 en el término de 20 dias, á contar 
desd^ hoy, se presente en esta plaza y su cuartel de Convale
cientes á dar rus descargos y defensa en la sumaria que s  ̂ le 
instruye; y  caso de no hacerlo así se le sentenciará en rebeldía, 
aplicándole la pena mayor del delito que se le persigue ó deser
ción. según así edá prevenido para e tos casos.

Dado en la plaza de Zaragoza á 9 de Mayo de 1869.=  Balta
sar Marzo.=Por su mandado, Benito Estella. Z—24

Por virtud de providencia del Sr. D. José María Payueta, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esL capital, 
dictada en 10 del actual en los autos dp concurso voluntario de 
acreedores de D. José Santos que penden en este Juzgado, ha 
sido aprobada la junta celebrad^ para el nombrami nto de sin 
dicos, habiendo recaído estp en los Sres. D. Juan López y Don 
Joaquín Perez, de esta vecindad, acreedores á dicho concurso.

Lo que se pone en conocimiemo de todos ios que sean inte
resadas en el concurso por medio del presente anuncio.

Madrid 11 de Mayo de 1869.=E1 Escribano, Antolio Murga.
M—X —101

D. José Antonio de Parada. Juez de primera instancia de 
esta villa de Belmonte y su partido.

Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo á D. Santiago 
Mateos, natural y vecino de Villarejo de Fuentes, y Alcalde que 
ha sido de dicho pueblo, centra el que se sigue causa criminal 
sobre detención arbitraria, para que se presente en mi Juzgado 
en el término de nueve el a s . que se contarán desde esta fecha, 
á fin de hacerle saber la acusación fiscal; si así lo hiciere se le 
oirá y guardará justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo se 
terminará la causa en rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lu^ar.

° Dado en Belmonte á 13 de Mayo de 1S69.=José Antonio de 
Parada.=Por su mandado, Eugenio Hurtado. B—156

D. José Morales Salvago, Juez de primera instancia de Alci
ra y su partido. , _ .

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo a D. Luis 
Fuentes, Juez «te pi imera instancia que fué del suprimido Juz
gado de Albetique, pata que dentro del término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado para la práctica de cierto recono
cimiento; pues así lo tengo mandado en providencia del dia 20 
dei último mes de Abril en la c-rnsa que estoy sustanciando 
contra D. Francisco Fausa y Cheivi, Escribano, sobre falsifi
cación

Dado en Alcira á 8 de Mayo de 1869—José Morales Salva- 
g o .= P 0r su mandado, Joaquín Ten ades. A—206

D. Jo=é Antonio de Parada, Juez de primera instancia de esta 
villa de Belmonte y su partido. ,

Por el oresente edicto cito, llamo y emplazo a D. Joaquín 
Canillo Y Armufla, veemo de esta villa con el lin de que se 
ó r e s e m e  en mi Juzsado en el término de nueve días , que se 
c ntarán desde esta lecha, con el fin de que preste c erta decla
ración en causa que se sigue contra D. Julián Hernández Alcalde 
que lía sido cié Vdlaescusa de Haro, sobre detención de varias

CanDado0en Belmonte á 13 de Mayo de 1869,=José Antonio de 
Parada.=Por su mandado, Eugenio Hurtado.

u.  uanio KeverteF, Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  de la G iudad 
d e  Borja y su p a r t id o .

Por el presente tercer edicto y pregón cito, llamo y emplazo 
á Félix Lezcano y Cisneros, natural de la villa de Pomer, resi
dente últimamente en la misma, hijo de Ambrosio y Ménica, de 
edad de 13 añ s , para que en el término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á fin de hacerle saber la sentencia pro
nunciada por la Sala tercera de la Audiencia territorial de esta 
provincia en causa formada al mismo sobre lesiones leves á Pe
dro Horno, del propio vecindario; bajo apercibimiento que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Borja á 10 de Mayo de 1869.— Pablo Reverter.= 
Por su mandado , Severo de Lizarraga. B-—158

D. Gregorio Martínez Cepeda , Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Huete y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Berenguer, na
tural de Villarejo sobre Huerta, contra el cual se sigue causa 
criminal de oficio en este Juzgado sobre hurto de leña del mon
te propio de Raimundo Rozalen , vecino de Carrascosa del 
Campo, para que dentro del término de 30dias comparezca en 
el mismo á responder de los cargos que en la misma le resultan; 
y si asi lo hiciere se le oirá y administrará justicia, pues en otro 
caso se seguirá la causa en rebeldía, entendiéndose los autos y  
diligencias con los estrados de esta audiencia, y le parará el 
peí juicio que haya lugar.

Dado en Huete á 11 de Mayo de 1869.=Gregorio Martínez 
Cepeda.=Por su mandado, Vicente Fermín de Torres. H—28

El Sr. D. Fernando Fernandez de Rodas, Magistrado de Au
diencia de provincia y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Leonardo Rodríguez 
Cuervo para que dentro del término de nueve dias se presente 
en este Juzgado á fin de que cumpla la condena que le fué im
puesta en causa por tentativa de hurto; apercibido quede lo con
trario le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Mayo de 1869.=Policarpo López. M—968

El Sr. D. Fernando Fernandez de Rodas, Magistrado de Au
diencia de provincia y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
término de nueve dias á D. Manuel de Lemus Gómez, D. Luis 
Gumiel García, D. Ildefonso Salazar y Berriz y D. Antonio Souza 
Regollos para que dentro de dicho término se presenten en 
este Juzgado para enterarles de una providencia acordada 
por S E. la Sala cuarta de esta Audiencia en causa contra los 
mismos por amenazas; apercibidos que en caso contrario se 
sustanciará la causa en su rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 10 de Mayo 1869.=E1 Escribano, Policarpo López.
M—969

El Sr. D. Fernando Fernandez de Rodas, Magistrado de Au
diencia de provincia y  Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Teresa López y Ló
pez para que dentro del término de 30 dias que por primero, 
segundo y tercer pregón se la señalan se presente en este Juz
gado á oir una providencia de S. E. la Sala cuarta de esta Au
diencia en causa por lesiones; apercibida que de lo contrario 
será d» clarada rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Mayo de 1869.=Policarpo López. M—970

En virtud de providencia del Sr. Juez togado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de Madrid, se cita y  llama á 
los que presenciaron el acto de heiir á José Martínez el mulo 
del carro que conducía en la mañana del 30 de Abril último en 
el paseo de las Acacias, para que en el término de quinto dia 
comparezcan á prestar declaración en causa que con tal motivo 
se instruye en dicho Juzgado, sito en.el piso principal de la casa 
Bolsa, y Escribanía del infrascrito.

Madrid 12 de Mayo de 1869.=E1 Escribano, Rafael de Casas.
M—971

D. Francisco María de Contreras, Juez de paz del distrito 
delHjspilal de. esta villa, é interino de primera instancia deí 
mismo por enfermedad del propietario.

Por el présente rito, llamo y  emplazo á Juan Bogueiro y 
García, natural de Corcubion (Coruña), vecino de esta capital, 
empadronado en la calle de la Palma, núm. 39, cuarto principal, 
soltero, solador, de 22 años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término de nueve dias, contados desde 
la inserción de este primer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa criminal que en el mismo se le sigue por 
amenazas á Mariano Martínez y González; bajo apercibimiento 
que de no presentarse será declarado rebelde y  contumaz, se 
continuará la causa en su ausencia, haciéndose en los estrados 
las notificaciones y demás diligenc as que le conciernan, y  le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Madrid 12 de Mayo de 1869 =Francis o María de Contre- 
ras.=Por mandado de S. S., Celestino de Flores. M—972

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e sid e n c ia  d e l  S r . D. N ic olás Ma r ía  R iv e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 44 de Junio 
de 4869.

Se abrió á las tres ménos cuarto, y leida el acta de 
la anterior por el Sr. Secretario Llano y Pórsi, fué apro
bada.

Dióse cuenta, y las Cortes quedaron en teradas, de 
los objetos de que se habían ocupado las secciones en la 
reunión que acababan de tener.

Asimismo se dió cu en ta , quedando las Cortes ente
radas, de dos comunicaciones de la Presidencia del Po
der Ejecutivo participando que se habían publicado las 
leyes sobre cesión de ediñeios de conventos y com uni
dades suprimidas con aplicación á servicios públicos, y 
sobre autorizar á la Diputación provincial de Madrid 
para contratar un empréstito de un millón de escudos.

Fe recibieron con aprecio, acordando repartirlos á 
,os Sres. Diputados, 270 ejemplares de la Memoria de 
jos trabajos practicados por la Asociación central de ce
nsantes y jubilados de la nación, remitidos por el Presi
dente de la misma D. Antonio R. Prieto.

Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión 
encargada de examinar la proposición relativa á que se 
proceda á la averiguación de los abusos cometidos por 
las Administraciones pasadas se habia constituido, nom
brando su Presidente y Secretario.

Se leyó el dictámen de la comisión nombrada para 
resolver acerca de la proposición de ley referente á sus
pender la discusión de todo proyecto ó proposición que 
tienda á aum entar el presupuesto de  gastos hasta tanto 
que, aprobados los presupuestos, se vea si el país puede 
sobrellevar los nuevos gravámenes que se impongan. 
Se acordó se im prim iria, repartiria y señalaría dia para 
su discusión.

El Sr. T U T A U : Atendida la gravedad de las noticias 
que corren respecto al vecino Imperio, desearía saber si 
el Sr. Mihistro de la Gobernación tiene inconveniente 
en manifestar á la Cámara los despachos que recibe, y 
si es cierto que el pueblo se bate por la república.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No son cier
tas esas noticias de que habla S. S., ni el pueblo se bate 
allí por la república ni por ninguna otra cosa.

Respecto á los despachos que se rec iben , no hay 
ninguna dificultad en que la Cámara tenga conocimien
to de ellos. No tenga cuidado alguno S. S ., no hay más 
en el vecino Imperio que la agitación natural en estos 
momentos.

El Sr. T U TA U : Doy gracias á S. S. por la contesta
ción que sé ha servido dar diciendo que no hay dificul
tad en manifestar esos despachos á la Cámara.

El Sr. s e r r a c l a r a : La última circular dirigida 
á los Gobernadores es de suma importancia, y me por.:, 
en el caso de anunciar á todos los representantes del 
Poder Ejecutivo una interpelación, que deseo saber si 
el Gobierno está dispuesto ácontestarla.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Estoy dis
puesto á contestarla el dia señalado para las interpela
ciones.

El Sr. s e r r a c l a r a : Pues en ese caso me pro
pongo explanarla mañana.

Él Sr. b u g a l l a l : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : ¿Para qué, Sr. Diputado?
El Sr. b u g a l l a l : Para rogar á la mesa se sirva 

hacer que conste mi voto conforme con la minoría en 
la votación que recayó sobre la enmienda del Sr. Vi- 
nader.

El Sr. p r e s i d e n t e : N o pudiendo constar en el 
acta, constará en el Diario de las Sesioiies.

ORDEN DEL DIA.

El Sr. p r e s i d e n t e : Discusión del dictámen rela
tivo al proyecto de ley sobre Regencia.

Se leyó dicho dictámen, que decia lo siguiente:
«Artículo único. Las Cortes Constituyentes nombran 

Regente del Reino, con el tratamiento de Alteza, al Pre
sidente del Poder Ejecutivo D. Francisco Serrano y 
Domínguez, con todas las atribuciones que la Constitu
ción concede á la Regencia, ménos la de sancionar las 
leyes y suspender y disolver las Cortes Constituyentes.»

«Palacio de las Cortes 40 de Junio de 4869.=Salus- 
tiano de Olózaga.=Cirilo Alvarez.=Cristóbal Martin de 
H errera.=Pascual Madoz.=Víctor Balaguer.=M anuel 
Bueno.=G abriel Rodriguez.»

Dióse cuenta de cuatro enmiendas al mismo, que pa
saron á la comisión.

Devueltas por esta, se leyó la siguiente:
«Pedimos á las Cortes se sirvan aceptar los siguien

tes artículos sobre el proyecto de Regencia, en lugar del 
que la comisión ha presentado:

«Artículo 1.a Las Cortes Constituyentes encomiendan 
á un Consejo Ejecutivo, compuesto de cinco personas 
responsables y amovibles, nombradas por las mismas 
Cortes, las atribuciones concedidas al Rey por la Cons
titución últimamente promulgada, exceptuando la san
ción , la suspensión, clausura y disolución de Córtes y 
la declaración de la guerra.

»Art, 2. Los miembros del Consejo Ejecutivo elegi
rán entre ellos un Presidente, y tom arán sus acuerdos 
por mayoría de votos.

»Su cargo será honorífico y gratuito.»
«Palacio de las Córtes Constituyentes 44 de Junio 

le 4869.=Juan Pablo Soler.=José Tomás S alvany .= J. 
Sánchez R uano.=R oberto R obert.= Juan  Tutau.=G on- 
:alo S erraclara.=Juan Palau y Genevés.»]

El Sr. s o l e r  (D. Juan Pablo): Acabáis, Sres. Di
ctados, de prom ulgar una Constitución; y á los cuatro 
lias de hecho esto teneis que venir á pedir la suspensión 
le algunos de sus artículos. Se ha hecho una revolución 
[ue derribó la Monarquía, y sin embargo habéis vuelto 
l levantar esa institución enemiga del pueblo, pero sin 
joderla dar vida: de nada os ha servido la enseñanza 
leí pasado. Nosotros habíamos creído que la república 
ira la forma de Gobierno que debíamos haber adoptado: 
'osotros habéis creído lo contrario; y como os encon- 
rais con que no podéis traer un Rey, proponéis una Re
gencia con todas las dificultades que tienen que ofrecer 
a autoridad que queréis dar al Regente, pues le dais la 
acuitad de disponer de los ejércitos, del Tesoro y de 
lombrar los empleados. Además vais á conferir á un 
lombre solo la Regencia, sin considerar que este hom - 
>re tiene buenos y malos amigos, y que conforme pue- 
le seguir á los que le induzcan por el camino de la li-  
>ertad, es fácil que se deje llevar por la reacción.

El pueblo, señores, ha conquistado la libertad, y 
losotros no hemos venido aquí más que á escribirla en 
a Constitución y garantirla; y no hacemos esto si la po- 
lemos á merced de un R egen te , que puede quebrantar 
as leyes y oponerse al ejercicio de los derechos del pue
do con los medios que le dais.

Yo bien sé que me diréis que vais á dar esa inves- 
idura á un General ilustre, al vencedor de Alcolea. 
Pero ¿los hombres no cambian, señores? ¿A ntes de la 
•atalla de Alcolea no se dió la de 4856, y no podría vol- 
erse á dar otra en un sentido análogo? Es preciso ser 
.esconfiados en este punto, y evitar el que los destinos 
leí país se entreguen en manos de un hombre solo en la 
orma que pretendéis hacerlo , exponiéndoos á nuevos 
zares.

El Sr. General Serrano representa á un partido ; es 
1 Jefe de la unión libera l, que será la que estará á su 
ado y ejercerá la influencia que es natural, y podrá su- 
eder muy bien que llegue un dia en que el Ministerio 
ea unionista, en cuyo caso fácil es calcular el modo 
on que se interpretará la Constitución. Tal vez no se 
iaga esperar mucho la época en que el partido progre- 
ista tenga que ir á los bancos de la oposición lam en- 
ando su falta de previsión.

Por otra parte , un hombre solo no es tan fácil que 
iueda dar solución á todas las cuestiones que hay nece- 
idad de resolver. Nombrando un Consejo compuesto de 
inco individuos habria más pensamientos, se exami- 
tarian y serian más oportunas las resoluciones. Ade- 
nás, vosotros representáis una coalición, y en esa Re
gencia debían estar representadas todas las tendencias.

Podréis decirme que hay más facilidad para obrar 
uando la resolución depende de una persona sola; 
>ero prescindiendo de que lo necesario es obrar con 
irudencia, y que aun. cuando sean cinco los que resuel- 
ran, una vez aceptado un pensamiento puede llevarse á 
¡abo con toda la facilidad que se quiera, el Gobierno 
irovisional ántes, y el Poder Ejecutivo después, os ha 
lemostrado que se puede obrar con rapidez siempre 
[ue es necesario, por más que no sea una persona sola 
a encargada de hacerlo.

Mi pensamiento tampoco es n u ev o , pues ya en la 
ipoca de las Córtes del año 42 se hizo una cosa parecida 
i la que propongo, no teniendo aquella Regencia más 
niciativa que la que las Córtes le daban, y no surgió 
únguna dificultad á pesar de que aquella situación era 
nás difícil que la actual.

Basta m irar las lecciones que nos da la historia para 
3omprender los males que producen las Regencias úni- 
3as. En nuestros tiempos hemos tenido las de Cristina 
p Espartero. La primera se hizo Jefe de un partido, y ya 
vimos los resultados que dió al país, que tuvo por últi
mo que privarla de ese cargo. Vino después la del ilus
tre General Espartero , y llegó el caso de que los mis
mos que lo elevaron tuvieron que derribarlo. Enfrente 
de mí veo al Sr. Madoz, que entonces opinó por la Re
gencia trina. También el Sr. Prim creyó lo mismo, y yo 
creo que las circunstancias de ahora son muy parecidas 
á aquellas.

Con el testimonio, pues, de tan esclarecidos varo
nes me opongo á la Regencia única. Y no obsta lo que 
pueda decirse de que la Constitución está promulgada 
y puede servir de valladar para evitar cualquier con
flicto ; pues con el ejército, el Tesoro y la parte oficial 
Do es tan difícil in tentar un golpe de Estado , pasando 
por encima de la Constitución y de las Córtes, viéndose 
el pueblo obligado á reconquistar de nuevo su libertad 
después de sufrir otro tanto como lo que ha pasado, y 
q u e  no d eb ía  v o lv e r .

Hay más: el país ha delegado sus facultades en las 
Cortes, y estas no pueden ceder esa delegación en ná- 
die. Si el Poder Ejecutivo está de acuerdo con la Cáma
ra , ¿para qué crear otros poderes superiores á la Asam
blea? Esto no se comprende. Se oonsigna que el Re
gente no podrá disolver las Córtes Constituyentes; pero 
estas están próximas á term inar su misión, según por 
todos se dice, pues aprobada la Constitución y votados 
los presupuestos sólo les queda nombrar el Monarca, y 
si pasan seis ú ocho meses y no tienen Rey que elegir, 
se disolverán y vendrán unas Córtes ordinarias que po
drán ser á imágen y semejanza del poder, como ya ha 
acontecido frecuentemente, supuestos los medios de que 
este puede disponer, quedando nosotros limitados á 
traer cuando más una minoría brillante á costa de m u
cho trabajo.

Yo os ruego, señores, que retengáis el poder y que 
nombréis ese Consejo amovible y responsable. En este 
momento, en que la raza latina tra ta  de que desaparez
can los poderes personales, no vayamos nosotros á es
tablecer esa Regencia. Procedamos de manera que al 
volver á nuestras provincias podamos decir que dejamos 
garantidos los derechos proclamados por la Constitu
ción, y no se constituya la Regencia en la forma que la 
comisión propone, nombrando para ello una sola per
sona que podrá ser buena ó mala para ejercer ese poder, 
y recordad que el que hoy tratáis de elegir ametralló la 
libertad en 4856.

El Sr. R O D R I G U E Z  (D. Gabriel): La comisión no 
puede aceptar la enmienda del Sr. Soler, porque lo que 
viene á proponer en ella es que adoptemos una repúbli
ca provisional; y si en el ánimo de las Córtes hubiera 
estado el hacer esto , lo habrían dicho francamente y no 
habrían adoptado la Constitución que se acaba de pro
mulgar. Lo que se propone en el dictámen está confor
me con los preceptos constitucionales, que sólo cuando 
no ha podido todavía elegirse la Regencia dan ciertas 
facultades al Consejo de Ministros hasta tantoque aque
lla se establece. Hoy que ya se encuentra acordada la 
forma monárquica, y que todavía no hay Rey , aunque 
lo habra ántes de lo que los señores de enfrente creen, 
no puede ménos de acordarse la Regencia.

Dicho esto, y no creyendo oportuno ocuparme de 
todo lo demás que ha indicado S. S . , y que será con
testado cuando se entre en el fondo de la cuestión, con
cluyo rogando á la Asamblea se sirva desechar la en
mienda, que desde luego deja sin efecto varios artículos 
de la Constitución.

El Sr. s o l e r  (D. Juan Pablo): Ya he indicado que 
la comisión propone la suspensión de varios artículos de 
la Constitución, y no sé por qué la enmienda no ha de 
admitirse por esa razón que últimamente el Sr. Rodri
guez ha expuesto.

Dice S. S. que habrá Rey más pronto de lo que nos
otros creemos. ¡Quién sabe si la interinidad de la Re
gencia será más larga de lo que lo ha sido la que hemos 
tenido ahora! Por eso yo, en vez de esa interinidad que 
puede producir muy mal efecto, proponía el Consejo, 
teniendo en cuenta los buenos resultados que produce 
el Consejo Ejecutivo en Suiza, y los malos que ha pro
ducido aquí la Regencia única.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): Nosotros no ha
cemos más que cumplir con lo que previene la Consti
tución, pues esta en su art. 412 dispone que ni aun 
el Monarca puede disolver las Córtes cuando son 
Constituyentes, y esto es lo que decimos que no pueda
bflppr pl Hpcrpntf!

El Sr. S O L E R  (D. Juan Pablo): Dice S. S. que el ar
tículo 412 expresa ya que no pueden disolverse las Cor
tes cuando son Constituyentes. Pues entonces no hay 
necesidad de consignarlo en el proyecto respecto al Re
gente, porque ya se sabe que no puede disolverlas tam-
Poco- . , . • iLeida de nuevo la enmienda, y previa la oportuna
pregunta, fué desechada.

Se levó la siguiente enmienda:
«Los Diputados que suscriben piden á las Córtes se 

sirvan aprobar la siguiente enmienda al proyecto de ley 
de Regencia: <

«Artículo único. La Regencia se compondrá de tres 
individuos nombrados por la Cámara Constituyente.»

• Palacio de las Córtes 44 de Junio de 4869.=B. de 
Abarzuza.=E. M aisonnave.=Victor P runeda.= J. Sán
chez Ruano.=Eusebio Jim eno.=Em ilio C astelar.=A n- 
tonio Benavent.»

El Sr. a b a b z u z a : Acaso al oir la enmienda que 
se acaba de leer ha podido nacer la duda de que la mi
noría republicana incurra en alguna contradicción; pero 
esta desaparecerá del todo al considerar que no signifi
ca otra cosa sino q u e , batiéndonos en retirada, comba
timos duram ente y por cuantos medios nos es posible

”r u“ , y que aun cuando proponemos
ahora la Regencia trina, no la queremos con los carac
teres que vosotros, sino con los de amovilidad v res
ponsabilidad. J

Señores, esta cuestión de la Regencia trina fué de
batida larga y elocuentemente el año de 4841, durando 
a discusión tres meses, y así esa discusión tan lum i- 
losa constituye hoy una enm ienda, apoyada por el úl- 
;imo de los Diputados que aquí se sientan. Esto , sin 
im bargo, no es de extrañar, porque en aquella época 
a Regencia tenia un gran interés ; y h o y , señores, no 
lucede lo m ism o, porque el país no se ocupa con a n -  
úedad en saber si han de ser tres ó ha de ser uno el 
Regente; en lo que el país tiene fija su mirada es en la 
jolucion que le hemos de dar á este gran problema 
gubernam ental, para saber si ha de ser la Monarquía 
) la república el desenlace definitivo de la revolución.

Nosotros, señores, al hacer esto seguimos una oon- 
lucta prudente; miéntras que vosotros, al levantar la fi
gura de un General que queréis elevar sobre las Cortes 
Y sobre la nación , os exponéis á traer sobre él el des- 
brestigio, y Dios quiera que no traigáis también el 
iesórdemy la ruina del país. Por eso es preciso que mi
méis con mucho detenimiento lo que vais á haoer, que 
solváis sobre vuestro acuerdo á fin de que no os ex- 
bongais á comprometer gravemente la causa que de
seáis salvar, esa misma causa que está confiada a vues
tras manos.

En cuanto á nosotfos, con vuestra Regencia vais á 
Jarnos un gran triunfo m oral, porque esa Regencia no 
iignifica más que la imposibilidad en que estáis de fun- 
lar esa Monarquía que habéis soñado.

Señores, uno de los más elocuentes oradores de es
os bancos nos decia hace pocos dias: « Hoy todos los 
;aminos conducen á la república: tomad el que os plaz- 
>a; la república ha de ser el término de vuestra car
era. » Sucede en política lo que en astronomía; el ag
rónomo puede presagiar el fenómeno que ha de apare
a r  dentro de un año; pero apénas sabe decir qué tiempo 
ía de hacer mañana. Podemos prever la solución poli- 
ica definitiva; pero no podemos decir qué partido va á 
¡er mañana victorioso.

Vosotros proponéis la Regencia en ódio á la solución 
¡ue nosotros proponemos, dándonos, sin embargo, la 
azon , aun ántes de lo que podíamos esperar. Habei9 
rotado la Monarquía, pero no la habéis fundado: no te - 
leis Rey, no lo habéis hecho todo.

El Sr. Olózaga, que apoyó la proposición de la Re
gencia; el Sr. Olózaga, uno de los primeros oradóres de 
mestro P arlam ento , nos decia : «No es posible, no es 
josible absolutamente pensar por ahora en la elección 
le un Rey.» Convengo con S. S .; pero es preciso que 
msotros convengáis también conmigo en una cosa, y 
¡s en que si la elección de un Rey es imposible, lo es 
ambien la fundación de la Monarquía, y en este caso 
lebeis renunciar á ella.

Esta Regencia, señores, no es otra cosa sino que la 
nayofía de esta Cámara está completamente convencida 
le que el Monarca en las actuales circunstancias no pue- 
le venir, y se intenta preparar |al país bajo los auspi- 
¡ios de esta famosa Regencia para conducirlo pacífica- 
nente al gran desenlace monárquico. De modo que la 
Regencia es una especie de telón supletorio que se echa 
m algunos teatros miéntras se dispone la decoración de- 
ínitiva, decoración que vosotros creeis que ha de ser Ja 
Monarquía, y nosotros afirmamos que ha de ser la repú- 
jlica.

Esta Regencia no es más que el reconocimiento de 
auestra idea; es la república con careta, y nosotros nos 
proponemos arrancar ese antifaz para que el país la vea 
3n toda su grandeza, en toda su majestad.

Señores, el año de 4841, con motivo también de la 
3uestion de Regencia trina, se pronunciaron notables 
íiscursos; pero entre ellos descolló el del Sr. Posada 
Herrera, quien defendia, como puede suponerse, la Re
gencia trina, y los argumentos de que S. S. se valió en- 
;ónces son los que yo tengo que repetir ahora.

Yo no quisiera hablar del partido progresista, que 
oor su amor á la libertad , por su constancia en los in
fortunios y por su fe inalterable merece las simpatías 
ie todos los hombres honrados; pero no puedo ménos 
Je decir que ha cometido graves faltas, y lo haré para 
pedir que se corrija, y que se corrija pronto. En ese 
partido he notado siempre cierta contradicción entre sus 
principios políticos y las soluciones prácticas que ha 
dado. Los progresistas, que habían tenido algunas bata
llas con la dinastía eaida, apareciendo demasiado revo
lucionarios para los conservadores de aquella situación, 
y demasiado conservadores para los revolucionarios, ar
rastraban su desesperación por las calles de ciudades 
extranjeras cuando la unión liberal les abrió las puer
tas de la patria.

Entonces lanzó una mirada el partido progresista á 
la dinastía que se hundía y otra á sus aliados, y vió que 
estos no venían á ellos con una bandera, sino con un 
Rey, con una dinastía. Y entre una Reina ultram odera- 
da y un Rey ultraunionista no quisieron seguir nin
guno de ámbos caminos; y con una abnegación que se
ria muy plausible si no hubiéramos visto' después cier
tas declaraciones monárquicas inoportunas, dejaron al 
país que decidiera acerca de la forma de Gobierno en 
las Córtes Constituyentes con libérrima amplitud. De 
manera que el partido progresista pronunció una ne
gación que nos ha ayudado poderosamente, que ha con
tribuido en sumo grado á llevar nuestras ideas á todas 
partes. Yo reconozco que todo esto ha tenido Jugar por 
esa negación del partido progresista. Nuestra idea se 
desarrolló y se extendió en favor de la libertad, como 
crecen y se extienden los grandes incendios al contac
to del aire. Así es que, cuando se levanta algún progre
sista á preguntarnos dónde estábamos ayer, yo no pue
do seguirle en este camino. Yo sé bien que nada mor
tifica más al hombre cuando va perdiendo sus fuerzas 
con la edad que ver ante él al joven y robusto rebo
sando vida y esperanza; y yo se lo anuncio á ese parti
do: si sigue la conducta de negación que hasta ahora 
viene siguiendo, morirá fatalmente, porque en política 
el partido que niega, y niega siempre, no hace más que 
suicidarse.

Si el partido progresista quiere adquirir nueva vida, 
acepte nuestra gran solución; tome una parte déla san
gre de este partido joven, y entónces será verdadera
mente liberal y verdaderamente progresista.

Llegaron después las Córtes Oonstituyentesy la dis
ensión déla forma de Gobierno. La unión liberal pre
sentó otra vez á los progresistas su solución, y les dijo: 
«Nosotros hemos votado la Monarquía; aquí esta nues
tro Monarca.» Y ¿qué sucedió, señores? La segunda ne
gación del partido progresista: tampoco se atrevió á 
aceptar al Duque de Montpensier, y dice lo que han 
oido todos de boca del Sr. Olózaga: *Es imposible pen
sar por ahora en la elección de Rey.» Entónces, viendo 
que era imposible traer el Monarca y por lo tanto fun
dar la Monarquía, vinieron á una transacción, que es la 
Regencia, consintiendo ese partido en hacer Regente ai 
Jefe declarado de la unión liberal; y yo no necesito ma
nifestaros lo peligroso que es, ó al ménos io peligroso 
que parece que el Jefe reconocido de la unión liberal 
venga á ser Regenteen estas circunstancias, cuando la 
unión liberal, por la influencia legítima que ha tenido 
en el país, no necesita más para hacerse dueño de ella 
que tener un Regente en la cúspide dei poder por en
cima de las Córtes Constituyentes, por encima de la 
nación. .

Señores, el partido progresista, dicho sea sin otensa, 
se paga más en ciertas ocasiones de los hechos que de 
las ideas, más de los actos que de los principios.

Vieron los que á él pertenecen e! movimiento de Vi- 
cálvaro en Enero de 1866; quisieron hacer un segundo 
Vicálvaro; vieron que el General O’Donnell venció al 
General Espartero en 1856; recordaron que entónces 
aquel era Ministro de la G uerra , y dijeron : «Tengamos 
y conservemos siempre el Ministerio de la Guerra.» Los 
progresistas vieron la gran importancia que tenia en 
épocas pasadas el Ministerio de la Gobernación, que con 
efecto ha sido muy importante bajo el mando de ciertos 
hombres, y d ijeron: «Pues que entónces tenia impor
tancia el Ministerio de la Gobernación, aprovechémonos 
de ese Ministerio.» Yo no quiero decirlo en este sitio; 
pero tenga por seguro el partido progresista que si la 
conciliación se deshace, si llega el dia que desaparezca 
el acuerdo entre los elementos que hoy constituye, será 
vencido como lo fué en otro tiempo por la unión libe
ral. Y ¿sabéis por qué? Porque los partidos no triunfan 
porque tengan soldados, ni cañones, ni Ministerios, 
sino cuando se hacen representantes de las ideas del 
país, que unas veces quiere la revolución y otras veces, 
agitado por el impulso de ciertas clases, retrocede un 
poco: la unión liberal, tomando el pulso á la opinión 
pública, sabe aprovechar esas ocasiones, dando al país 
lo que ella se propone. (Rumores en los bancos de la de
recha.)

Sí, señores: yo no apruebo esa conducta, yo estoy 
muy léjos de aprobar ninguna especie de tiran ía; pero 
hay  épocas en que los pueblos sienten ciertos temores, 
porque la sociedad se compone de muchas clases: cuan
do los elementos revolucionarios triunfan, otros elemen
tos quieren seguir distinto camino, y naturalmente la 
unión liberal se hace el representante de estas tenden
cias. ¿Por qué, pues, esos murmullos? ¿Pues no os dice 
más que mis palabras ver al Sr. Cánovas sentadaen lo 
más alto de ese banco combatiendo el sufragio univer
sal, combatiendo la revolución, combatiendo las solucio
nes conformes á los principios que habéis Pro™ 1̂®' 
Pues ¿por qué os escandalizó mis P&ia^ras y



tiene que hacerlo  todo, la revolución y la reacción; y se
m ejante al actor que por la m añana representa la co
media, á la tarde el dram a y por la noche el sainete, no 
puede represen tar por m ucho tiempo papeles tan dife
ren tes sin desacreditarse y perder sus sim patías en el 
público.

Decia el S r. Posada H errera  que la desconfianza es 
el m ás poderoso argum ento que puede presentarse con
tr a  la R egencia única. Y ¿qué sucede hoy? Que el Re
gente es el Jefe reconocido de la unión liberal; y de 
aquí el que haya desaparecido la desconfianza del señor 
Posada. c  -p

Pero  donde desaparece la desconfianza del or. r o 
sada comienza la nu estra ; porque , p r e c is o  es recono
cerlo, la unión liberal h a  e c h a d o  su espada en la revo“ 
lucion, pero al mismo t i e m p o ,  procura el m anana. La 
unión  liberal tiene en la conciliación al Sr. D. Anto i 
R ío s y  Rosas, y  tiene al Sr. Cánovas en aquel banco; es 
decir, que la unión liberal, semejante al gran coloso, se 
apoya con un pié en la revolución y con el otro en la 
reacción. Lo que al Sr. Cánovas le faltaba era un R e
gente unionista, y ese se le vais á dar vosotros.

Respecto á la Regencia que se nos p ropone, yo no 
extraño que el Sr. Posada H errera, que el año 41 com
batió la Regencia única porque se tra taba del General 
Espartero, hoy la acepte en la persona del General S er
rano, que es el Jefe del bando en que m ilita el Sr. Po
sada; pero nosotros debemos tener en cuenta otras ra 
zones ; debemos seguir pensando como el Sr. Posada 
H errera el año 41, que la Regencia única puede traer la 
ru ina para la patria.

Y no se d ig a , como indicó el Sr. Olózaga al apoyar 
su preposición , que es necesaria la un idad ; porque se 
tra ta  de la unidad de pensam iento y no de n ú m ero , y 
ese acuerdo puede haberlo lo mismo en una  Regencia 
de tres individuos, como existe en un Gobierno com
puesto de varios, cuyas soluciones tienen la misma fuer
za que si hubieran sido adoptadas por una sola persona; 
esto sin contar con que la R egencia trina  es necesaria 
para dar en ella la legítim a representación que le cor
responde á cada uno de los partidos de cuya coalición 
es producto la revolución de Setiembre. Por o tra  parte, 
¿queréis la unidad? Pues aceptad la república, estable
cida con el aplauso de todos, formada por el voto de to
dos, sostenida por el concurso de todos, y apoyándose 
en las dos grandes bases de la libertad y el o rd en , que 
son las en que descansan la civilización y el progreso 
moderno. He dicho.

E l Sr. niADOZt L a comisión tiene que ser más breve 
en su contestación que lo han sido en sus discursos los 
Diputados de oposición, porque los republicanos están 
por lo visto resueltos á renovar en cuantas ocasiones se 
presente la discusión de la forma de Gobierno, y de ahí 
que los Sres. Soler y A barzuza, al defender sus respec
tivas enm iendas, hayan hablado de la república; pero 
nosotros no podemos volver sobre una cuestión ya de
batida. E l país, representado en las Cortes Constituyen
tes , ha  manifestado su opinión y ha dado la solución 
m onárquica: dentro de ella tenemos que m overnos; la 
forma republicana no es ya objeto de debate, pues eso 
nos haria retroceder tres meses. Si se hubiera procla
mado la república, yo no im itaría á los que hoy comba
ten la solución monárquica; yo no pondría obstáculos á 
esa forma de Gobierno, reconociendo en ella, como de
ben reconocer en la Monarquía hoy sus enemigos, la 
soberanía nacional que así lo habia resuelto. La comi
sión , pues, no seguirá á los im pugnadores de su dicta
men en ese camino.

¿Cuál es el terreno legal, el terreno constitucional en 
que puede y debe debatirse la cuestión que nos ocupa? 
En el de que la Regencia sea u n a , trina ó quina. Bajo 
éste punto de vista pueden los Sres. Diputados decir lo 
que tengan por conveniente. Sin em bargo , yo no com
prendo cómo el Sr. A barzuza, compañero mió de cir
cunscripción , y que es una persona de talento, del cual 
ha  dado brillantes muestras ya en esta C ám ara , puede 
creer que una solución tan natural é hija de las cir
cunstancias se haya tomado en odio á la república.7 Pero 
vamos áver si es conveniente en la forma que se propone

Señores, yo soy poco amigo de los argum entos de 
autoridad que se traen con frecuencia al Parlam ento, 
pues esos argum entos suelen tom ar su principal fuerza 
de las circunstancias del mom ento, y así es que no ex
traño que el año 41 el Sr. Posada H errera opinara por 
la Regencia de tres personas y ahora quiera la Regencia 
u n a ; á mí me sucede lo mismo.

Yo vine á Madrid unitario; pero cuando llegué vi 
una cosa que no me gustó ; vi un papel que me decidió 
por la Regencia trina. Hoy mis compañeros y correli
gionarios han sido consultados y están conformes en 
la que se presen ta , y yo también la voto sin necesidad 
de que nádie me haya dicho nada ni me haya consul
tado , en razón á que yo hago una vida especial, no 
acudo á las reuniones, vivo solo; y aquí est.» el señor 
Marqués de los Castillejos que puede decir si desde el 29 
de Setiembre he celebrado con S. S. alguna conferen
cia política, como estos dias se ha supuesto.

Digo , pues, que el partido progresista está decidido 
por la Regencia u n a , y yo debo aceptarla del mismo 
m odo: indicaré las razones que tengo para hacerlo.

Y es muy sencillo. Partidario de que el Regente 
como el Monarca sea inviolable, irresponsable y hasta 
impecable, porque yo busco la responsabilidad siempre 
en los Ministros, creo que es mejor, supuesta esta fic
ción constitucional, conceder ese privilegio de la impe
cabilidad á una persona que no. á tres, ni menos á cinco 
personas. Esto me parecería muy peligroso, y más cuan
do el estado de la opinión pública, la situación del país, 
las tendencias de las fracciones políticas, la diversidad 
de exigencias y aspiraciones son otros tantos inconve
nientes que se opondrían á la Regencia que no fuera 
una. Y tanto es así, que por su propio interés político 
los señores de enfrente, en vez de limitarse á pedir que 
se componga de tres personas, debieran proponer que 
la constituyeran cinco; porque si aquella tenia probabi
lidades de du rar cuatro meses, esta no podría vivir ni 
dos sin traer como consecuencia complicaciones que 
pudieran ser favorables á S, SS.

Ha hablado el Sr. Abarzuza de vientos que corren, 
y  de peligros para la libertad en las eventualidades fu
turas. Yo no tengo esos temores; creo que si los m onár
quicos tenemos fe y permanecemos un idos, llegaremos 
pacíficamente á obtener el triunfo por completo.

Pero con este motivo ha querido tam bién S. S. lle
varnos á un terreno al cual yo no quiero ir, diciendo 
que si no encontram os Rey tendrem os que ir a la repú
blica. Esta cuestión no es del momento; cuando venga, 
yo sostendré mis opiniones con franqueza; entre tanto 
iremos buscando nuestro Monarca con calma, sin apre
suram iento alguno, pues no le hemos de elegir á gusto 
de S. S., para quien todos serán seguram ente inacepta
bles, sino lijándonos en la mejor solución posible en in 
terés de la causa m onárquica que nosotros defendemos.7

Pero ve el Sr. Abarzuza peligros en que se procla
me R egente al General Serrano, y hasta ha indicado el 
tem or de un golpe de Estado. Yo debo decir que res
pecto al caballero no temo que la libertad peligre en 
m anos del Duque de la Torre ; y respecto al Regente, 
hay v.na observación sencillísima para tranquilizarnos. 
¿Con quién habia de contar para llevar á cabo cualquier 
idea contraria al in terés de la revo lución , si pudiera 
abrigarla un d ia , sino con el Marqués de los Castillejos 
y los demás individuos del Ministerio? ¿Pues acaso no 
podrían hoy ponerse lo mismo de acuerdo ambos Ge
nerales, lo mismo exactam ente que cuando uno de ellos 
deje de ser Presidente del Poder Ejecutivo, pasando á 
ocupar el puesto de Regente? No, señores: los hombres 
que están al frente del Gobierno tienen m uchísimo que 
perder si la causa de la libertad se hundiera; y así como 
son fuertes para hacer el bien, son del todo im potentes 
para el mal. No hay , pues, motivo para abrigar ese re 
celo que manifiesta el Sr. Abarzuza.

«Que el R egente será la unión liberal.» ¡Cosa rara! 
E n medio del aislam iento en que vivo, he llegado sin 
em bargo á com prender que la unión liberal es precisa
m ente la que se oponía en un principio al pensam iento 
de Regencia. Y entonces, ¿cómo se explica la asevera
ción del Sr. Abarzuza? ¡Ah! no. El General Serrano no 
será el Jefe de un partido; será el R egente y el repre
sentante del país; será el defensor de las libertades que 
hemos conquistado: tengo de ello seguridad completa; 
tengo el convencimiento íntim o de que no será como 
teme S. S., en el alto puesto á que tratam os de elevarle, 
el hom bre de partido.

En resúm en : nosotros no discutimos la cuestión mo
nárquica, que está ya resuelta; en ese terreno no segui
mos á lo s  que nos com baten, y como dejo ya dem ostra
do que en estas circunstancias lo que conviene es la Re
gencia única, concluyo rogando á la  Cámara se sirva no 
adm itir la enmienda que se discute.

E l Sr. ABARZUZA: Seré sum am ente breve en mi 
rectificación. Ha dicho el Sr. Madoz que no es este el 
mom ento de d iscu tirla  cuestión m onárquica,y  no estoy 
conforme con S. S . ; pero yo lo que he hecho ha  sido 
hacer no tar que esa cuestión no está todavía resuelta, 
apoyándome para ello en palabras del Sr. Posada H er
rera , con quien debe ponerse de acuerdo el Sr. Madoz.

El Sr. Madoz cree que la Regencia es la Monarquía. 
El Sr. Posada y yo creemos lo contrario.

El Sr. Madoz ha dicho que yo he estado fuera de 
la Constitución al discutir la M onarquía, y yo creo que 
no. Yo creo que las Cortes tienen derecho á revisar esta 
Constitución siempre que lo tengan por conveniente; 
porque lo mismo estas Córtesque otras que vengan pue
den variar el art. 33, y yo así lo espero.

Ha dicho tam bién el Sr. Madoz que el partido p ro 
gresista llevó á cabo un gran acto de abnegación cuan
do dejó á las Cortes C onstituyentes que resolviesen la 
forma de Gobierno que debiera darse el país. Me com
plazco en reconocer esa abnegación: ¡lástim a grande 
que se haya desvirtuado después con la declaración m o
nárquica de marras!

Que el Sr. Posada H errera opinaba por la Regencia 
trina porque era amigo del Sr. Arguelles. Pues eso es lo 
que yo he dicho; que precisam ente porque ahora es 
m uy amigo del General Serrano opina por la Regencia 
única.

He dicho también que el partido democrático habia 
hecho la revolución con sus p rincip ios; que los unionis
tas pedían hacer la reacción, y que el partido progre
sista estaba destinado á m orir por no decidirse ni por lo 
uno ni por lo otro. El partido progresista ha hecho ya 
dos negaciones, y cuente por seguro que á la tercera 
que haga tiene la república.

Que no hay peligro en que el General Serrano sea 
el Regente: esto perm ítame S. S. que lo dude. Y ¿sabe 
el Sr. Madoz quién ha probado que puede haber ese 
peligro? No yo; la mayoría. Cuando he hablado de pe
ligros de la Regencia de la unión liberal ha habido 
grandes m urm ullos en la mayoría, lo que prueba que 
tiene gran influencia la unión liberal, y que se la teme 
mucho.

Que los unionistas no quieren la Regencia. Pues sin 
embargo, buen cuidado tendrán de votarla.

El Sr. s o l e r  (D. Juan Pablo) (Para alusiones per
sonales): Ha supuesto el Sr. Madoz que yo proponía un 
Consejo de Regencia de cinoo para que tuvieran repre
sentación en él todos los partidos de esta Cámara. No 
ha sido ese mi propósito, ni podía serlo cuando hemos 
visto que no se nos ha dado parte ni aun en las comi
siones.

Cree el Sr. Madoz que no es temible ningún golpe 
de Estado existiendo estas Cortes; pero nosotros no va
mos á ser eternos, y luego que faltemos de aquí pudiera 
existir ese tem or; de modo que mi observación queda 
en pié.

También ha dicho el Sr. Madoz que nosotros ven i
mos asustando aquí con lo que pasa en otras naciones 
de Europa. Con saber la actitud de Zaragoza, S an tan 
der y otras grandes poblaciones que quieren la repú
blica nos basta y sobra, sin acudir á los ejemplos de 
Europa.

Por último , ha dicho S. S. que nosotros jugábam os 
ménos si viniera la reacción. Lo mismo se decia en 1856 
respecto del General O’D o n n ell, y sin embargo nada le 
sucedió, y á nosotros sí: por lo tanto nosotros somos los 
encargados de velar por la libertad , y no debemos reti
rarnos de aquí hasta que quede asegurada.

El Sr. m A D O z: Supongo que al decir el Sr. Soler 
que nosotros somos los encargados de velar por la li
bertad se habrá referido á toda la A sam blea, porque 
todos tenem os ese encargo.

Al Sr. Abarzuza le diré que no he manifestad© yo 
que la unión liberal no quiera la R egencia, sino que 
hay algunos unionistas que no la quieren.

Sin más debate se preguntó si se tom aba en consi
deración la enm ienda, y el acuerdo fué negativo.

Se leyó esta otra e n m ie n d a :.
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de 

proponer á las Cortes Constituyentes la siguiente adi
ción al proyecto de ley de Regencia:

«Art. 2.° El Regente será responsable ante las Cor
tes de sus actos, y amovible á voluntad de las mismas.»

«Palacio de las Cortes d i de Junio de 1869.= E .  Mai- 
sonnave.—Juan Pablo So!er.=M ariano Villanueva.— 
Joaquín Gil B erges.=  Leonardo Gastón. =  J. Sánchez 
R u an o .= Jo sé  T. de Ameller.»

E n su apoyo dijo
El Sr. r i á i s o n n a v e : No tenia intención de tom ar 

parte en este debate; pensaba seguir devorando en si
lencio las angustias que siente mi alm a al observar el 
estado de cosas que nos rodea; pero las circunstancias 
me han  hecho variar de propósito. Me encuentro sin las 
condiciones precisas para hablar en este sitio , y en si
tuación doblemente crítica después del brillante discur
so del Sr. Abarzuza.

Antes de en trar en el lleno de la cuestión necesito 
hacer una declaración im portan te , y es la de que no 
acepto la Regencia, y ménos la del General Serrano; pero 
las circunstancias en que se encuentra  el̂  partido^ repu
blicano después de votada la M onarquía le obligan á 
sacar todo el partido posible, y por e so , sin defender la 
R egencia, procuro despojarla de las m alas condiciones 
que en mi concepto tiene.

Todos los hechos políticos reconocen una causa que 
los determina: la revolución fué efecto de los desm anes 
de las situaciones anteriores, y en la solución que va á 
darse á la cuestión m onárquica debe reconocerse una 
causa que ya expresó en dias anteriores el Sr. Olózaga, 
la de que no era posible hoy traer un Rey.

Pero si no es posible hoy, ¿lo será mañana? No va
yamos á creer que el Rey es como un  Presidente del 
Consejo. Un M o n a r c a  debe reun ir altas condiciones, que 
no todos tienen. En las revoluciones, al resolverse la 
cuestión monárquica, anda desde luego de boca en boca 
el nombre de la persona ó personas que se han de colo
car al frente de la Monarquía. Aquí los nom bres han  
sido los del Duque de Montpensier, del Duque de Aosta 
y D. F ernando de Portugal. Y pregunto yo: los incon
venientes con que tropiece hoy la candidatura del Du
que de Montpensier ¿no serán los mismos mañana? Don 
Fernando de P o rtu g a l, que se ha negado á aceptar la 
•corona de España cuando nádie se la habia ofrecido, 
•según aquí se ha dicho, ¿esposible que la acepte m aña
na? Pues el Duque de Aosta se halla en una situación 
m uy parecida. Si las condiciones del país no han de va
riar, ¿para qué esa Regencia, que será por tiempo limi
tado, si dentro de ese tiempo no es probable siquiera 
que se encuentre persona que pueda subir a l trono? 
Guando se discutió la Regencia del General Espartero, 
prim ero se cuestionó el núm ero y luego la persona: 
¿por qué no se ha procedido ahora en los mismos té r
minos? Aquí se han querido am algam ar todas las ideas 
para que la. Cámara aceptara mejor el proyecto. Y pues
to que así se presenta, será preciso exam inarle en esa 
forma.

No me detendré á investigar si es al General Serrano 
á quien debe entregarse la dirección del país; pero no 
puedo ménos de lam entarm e de que todos estos cargos 
se confieran siempre á militares. No trato  de ofender al 
ejército , complaciéndome en reconocer que ha salvado 
la libertad; pero nojm edo ménos de decir que al par del 
General Serrano se encuentran otros en iguales con
diciones y que no tienen la de ser m ilitares. S. S. es 
además Jefe de un partido político; y por más que le re
conozca, como le reconozco, grandes v irtudes, es pre
ciso tener en cuenta que está rodeado de personas bue
nas y malas, y como las malas abundan y nuestra p ro
pensión al mal suele ser irresistible, pudiera suceder que 
se dejara llevar de la corriente reaccionaria en vez de 
m archar por la senda de la libertad.

E ntre  las personas que han figurado en la revolu
ción hay m uchas que tienen iguales condiciones para 
ejercer ese cargo , siendo una de ellas el ilustre P resi- 
d m te de esta Cámara Sr. R ivero, que me daria ménos 
cuidado de Regente que el General S errano , sin que 
trate por esto de inferir ofensa alguna al Sr. Duque de 
la Torre.

Habiendo en la comisión individuos como los seño
res Madoz y Olózaga, creia yo que hubieran sido más 
consecuentes y hubieran consignado en el proyecto el 
artículo 2.° que propongo para que el General Serrano, 
ya R egente, fuera responsable de sus actos y amovible 
á voluntad de las C ortes; pero como ya se ha dicho 
aquí, el partido progresista es bastante cándido y ha 
transigido sin más cortapisa que la del veto y la de la 
suspensión de las sesiones de Cortes.

Yo creo que el Regente se encuentra  en distintas 
condiciones que el Rey, y que no debe alcanzarle por 
tanto ni la irresponsabilidad ni la inamovilidad. El se
ñor Madoz, por el con trar io ,  sostiene que el Regente 
debe ser irresponsable, inamovible é impecable. ¿Cómo 
es esto? Pues qué, ¿no tiene la facultad de disolver las 
Cortes ordinarias y de nom brar los Ministros? ¿No pue
de desnaturalizar la revolución ? ¿Qué seria m ejor, exi
girle la responsabilidad y arrancarle el poder, ó verse 
en el caso de suscitar otra revolución ? Si á este ex tre
mo hubiera que apelar, no com prendería ni para qué 
se habia hecho la revolución, ni para qué habíam os dis
cutido una Constitución.

Podrá decirse que siempre se han concedido estas 
facultades; pero ¿en qué época de nuestra historia hemos 
estado en condiciones parecidas á las en que hoy nos 
encontram os? E n la actualidad una Regencia sin Rey 
nos aparta del artículo constitucional, que dice que se 
establecerá cuando el Rey se incapacite: nos separa de 
todo; y en este caso debemos establecer una ju risp ru 
dencia completam ente nueva y exigirle la responsabili
dad de sus actos.

Espero, p u es , que la Cám ara se servirá tom ar en 
consideración la enm ienda que he tenido el honor de 
presentar, y al investir al General Serrano del poder 
que quieren conferirle le trazarán  un círculo del cual 
no pueda salir; de otro modo pudiera suceder que así 
como la Regencia de 1841 concluyó con una salve, te r 
m inara la de 1869 con una letanía.

El Sr. h e r r e r a : La comisión dirá breves pala
b ras . No sé qué razones habrá podido callar el Sr. Mai-

sonnave; pero si son todas del género de las que ha  ex 
puesto , bien pueden calificarse de im p ertin en te i. Es 
preciso recordar que lo que en la ®P1rnler\^?' D Pí J nFe . v 
es la responsabilidad y la amovilidad de g » Y 
¿qué razones nos ha dado para dem ostrar su 
cia? N inguna: no es fácil que las diera, porque todo esto 
se halla fuera del terreno constitucional. ¿No se na e s
tablecido que el M onarca sea irresponsable? I ues ai es
tablecer la Regencia, que es un complemento de la Mo
narquía, ¿con qué derecho se puede sostener lo con r 
rio? ¿No seria un contrasentido establecer la responsa
bilidad del R egente al mismo tiempo que se le privaba 
de las funciones de Gobierno? La responsabilidad debe 
estar en los Ministros, como lo está en la situación nor
mal de la Monarquía.

Saliendo el Sr. Maisonnave del terreno de la en 
m ienda, ha querido suscitar la cuestión de candidatos 
al trono. Yo no seguiré á S. S. en ese camino, porque 
no tratam os ahora de eso ; le diré sin em bargo que no 
se preocupe tanto  de la m ayor ó m enor dificultad que 
podamos tener en hallar Monarca. Creo que cuando 
por medio de la Regencia se organice un Gobierno fuer
te que encauce la revolución y m antenga el o rd e n , la 
nación española no ha  de ser ménos afortunada que la 
Bélgica.

El Sr. r i a i s o n n a v e : Ha dicho el Sr. H errera  que 
en mi enm ienda me aparto de lo dispuesto ya en la 
Constitución; pero en esto nos ha dado el ejemplo la co
misión, separándose tam bién de lo acordado en el nue
vo Código, quitando al Regente la sanción de las leyes.

No crea el Sr. H errera  que nosotros nos preocupa
mos mucho de la venida del Rey. Cuando venga vere
mos la conducta que nos trazam os; porque como ha 
anunciado ya el Sr. F igueras, nosotros acatam os la 
C onstituc ión , pero no la aceptamos.

Posible es que no haya enunciado n inguno  de los 
grandes argum entos que pueden alegarse en pro de la 
responsabilidad ; pero este es un  asunto  tan debatido, 
que bien pudiera el Sr. H errera  haber suplido lo que 
yo no he dicho.

Insisto , para conclu ir, en que la R egencia saldría 
ménos im popular haciendo lo que yo propongo.

Ei Sr. h e r r e r a : Supone el Sr. Maisonnave que 
la comisión se aparta  de lo que previene la Constitución 
al negarle ciertas atribuciones al R egente; pero no ha 
tenido en cuenta que en la Constitución se quita al R ey 
la facultad de disolver las Cortes C onstituyentes; de 
modo que, Jéjos de contradecirse, lo que aquí se dispone 
es una emanación del precepto constitucional.

Sin más debate se preguntó si se tom aba en consi
deración la en m ien d a ; y habiéndose pedido por sufi
ciente núm ero de Sres. Diputados que la votación fuese 
n o m in a l, se verificó a s í , resultando desechada por 125 
votos contra 46 en esta form a:

Señores que dijeron no:
Llano y P é rs i.—Marqués de Sardoal.— C arratalá.— 

Topete.—Sagasta (D. Práxedes).—Ruiz Zorrilla (D. Ma
nuel).—Alvarez Lorenzana.—R om ero Ortiz.—Alcalá Za
m ora (D. Luis).—Rodríguez (D. V icente).— Ory.—H er
rero.—Valera.—Curiel y C astro.—Mendez Vigo.—Rojo 
A rias.—Morales Díaz.—RuizCapdepon.—López Botas.— 
Jim eno A gius.—Pérez Zamora. — Arquiaga. — Matos.— 
Santonja.—Pascual.—Conde de E ncinas.— Masa.— R o- 

.driguez Leal.—N avarro y R odrigo.—Vidal y V illanue
va .—Gil V írseda.— M onteverde. — A nglada.— Madoz.— 
Olózaga. —A1 varez (D. C irilo).—H errera .—Rios R osas.— 
B alaguer.—Rodriguez (D. Gabriel).—Ballestero (D. Ja 
cinto).—Montero de Espinosa.— López de Ayala. — Co
ronel y O rtiz.—B ecerra .—Franco A lonso—León (Don 
Eduardo).—Dávila.—García Briz.— M arquina.—Alvarez 
B ugallal.—Peset.—León y Medina.—Alvarez Sotoúia- 
yor.—C arrillo .—Toro y Moya.—Montejo,—Ortiz y Ca
sado. —De Blas.—Bueno (D. Juan  A ndrés).—Gomis.— 
R ius.—Mata Alonso.—B aldrich .—F ernandez V allin.— 
González (D. Venancio).—Santa Cruz.— P era lta .—Gon
zález M arrón.—Rom ero Girón.—Moret. — Pellón .—R uiz 
Gómez.—Chacón.—Jover.— Moreno Benitez.—E chega- 
ray .—Cisneros.—Vázquez de P uga.— Montesino. — S u á
rez In c lá n .—Cascajares.—R ubin .— Eraso. —Perez C an- 
talapiedra.—Fontanals.— De P ed ro .—Marqués de C am - 
posagrado.—González del Palacio.— S aav ed ra—García 
(D. Manuel Vicente).—P ino .—H erreros de Tejada.—Al
calá Zamora (D. José).—Ulloa (D. A ugusto).—Calderón 
Coliantes.—Villalobos.—Montero Rios.—González A le
gre.—Yañez R ivadeneira.—Santos.— P rie to .— F e rn á n - . 
dez de las Cuevas.—Gasset y A rtim e.—Uzuriaga. —B as
tida.— Sanz.—Jalón.—Marqués de la Vega de Arm ijo.— 
Mesía y E lola.—Herraiz. — Ruiz Vila.—Jiménez de Mo
lina.—Oarrascon. — Sánchez B orguella.— Lasala.— Mo- 
hn í.—Moya.—Martos.—Ramos Calderón.— Godinez de 
P az .—Rodriguez Seoane. — Sagasta (D. P ed ro ).— E l- 
duayen.—Sr. Presidente.

T o ta l, 125.
Señores que dijeron sí :
Sánchez R uano. — Sorní. — Sánchez Yago. — Soler 

(D. Juan  Pablo).—Salvany.—Gil Berges. — García Ruiz 
(D. Eugenio).— N oguero.— R ebullida.— Cabello.— Gas
tón.—Pardo Bazan.—Guzmán y M anrique.— Castejon 
(D. Pedro).—García López.—M oxó.—V illanueva.—P ie r- 
rad .—Díaz Q uintero.— Rodriguez Moya. — Carrasco.— 
G uerrero.—B enavent.—L lorens.—Moreno Rodriguez.— 
Maisonnave. — Prefum o.— R obert.— Santam aría.—P r u - ' 
neda.—Caro.—Jim eno.—R ubio (D. Federico).— B enot.— 
Lardiez.—Alsina.— A m eller,— Paul y Picardo.—Gaste- 
la r .—Abarzuza.— F igueras.—T utau .— Blanc.—-Guzmán 
(D. E nrique).—S uñer y Capdevila.— Chao.

Total, 46.
Se leyó por el Sr. Secretario Llano y Pérsi la si

guiente enm ienda:
«Pedimos á las Cortes C onstituyentes se sirvan re

solver que el proyecto de ley nom brando R egente del 
R eino al Sr. Diputado Duque de la Torre quede redac
tado en los térm inos siguientes:

«Las Cortes nom bran R egente del R eino al D iputado 
D. Francisco Serrano Dom ínguez, Presidente del Poder 
Ejecutivo, con el tratam iento  de Alteza y todas las a tr i 
buciones y prerogativas que la Constitución concede al 
Rey, excepto la de disolver esta A sam blea, que por su 
propia in iciativa, ó en v irtud  de propuesta del Poder 
E jecutivo , procederá inm ediatam ente, después de dis
cutidos los presupuestos, á  la discusión y votación de

la ley, térm ino necesario del período constituyente de 
que habla el art. i.°  de las disposiciones transitorias de 
la Constitución vigente.» #

«Palacio de las Cortes 10 de Jum o de 1 8 6 9 .= S a tu r-  
nino Alvarez Bugallal.=-=Para autorizar la lectura: Félix  
G arcía G om ez.=L uis Rodriguez S eoane.= B ern ard o de 
Toro y Moya.— José V icente R ivero. =  A ntonio Jesús 
Santiago.= Jo aq u in  Vázquez de Puga.»

El Sr. A L V A R E Z  b u g a l l a l : Sr. Presidente, rue
go á V. S. que, en atención á lo avanzado de la hora y 
á no poder te rm inar hoy el apoyo de mi enm ienda, se 
sirva reservarm e para m añana el derecho de apoyarla.

E l S r v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanáz): Se suspende 
esta discusión.

Dióse c u e n ta , y las Cortes quedaron enteradas, de
que la comisión nom brada para  dar dictám en sobre el 
proyecto de ley proponiendo prem ios á los marinos cum
plidos y que continúen en el servicio habia elegido P re
sidente al Sr. Izquierdo y Secretario  al Sr. Ruiz Zorri- 
rilla  (D. Francisco).

Igualm ente lo quedaron de que la comisión nom
brada para in form ar sobre la proposición de ley decla
rando los cem enterios establecim ientos civiles y locales 
habia elegido Presidente al Sr. Mata y Secretario al se
ñor Rodriguez Seoane.

Tam bién lo quedaron de que la comisión nombra
da para  em itir su opinión acerca del proyecto de ley fi
jando las fuerzas navales para  el año económico de 
4869-70 habia elegido P residente a l-S r. García Que- 
sada y Secretario  al Sr. López Botas.

Se acordó pasar á la comisión que entiende en el 
proyecto de ley sobre creación de Bancos y sociedades 
anónim as una  exposición de la Ju n ta  de gobierno del 
Banco de Bilbao en solicitud de que en la nueva ley 
se les respete los derechos que adquirieron en su fun
dación y conservan existentes.

Se leyeron y quedaron sobre la m e sa , Acordándose 
im prim ir y repartir á los Sres. D iputados, los dictáme
nes de la comisión de peticiones designados con los nú
m eros 448 á 473.

Se m andó pasar á las comisiones respectivas las si
guientes exposiciones, presen tadas por los Sres. Diputa
dos que á continuación se ex p re sa n :

P o r el Sr. B alaguer, una  exposición de los presos 
en las cárceles de B arcelona pidiendo la extinción de 
la prisión preventiva en principio, y un  indulto general 
en conm em oración de haberse prom ulgado la Consti
tución .

P o r el Sr. R odriguez (D. Gabriel), una  de la Junta 
de A gricultura , In d u s tria  y Comercio de Guipúzcoa ma
nifestando los gravísim os perjuicios que han de origi
narse al comercio m arítim o y á la m arin a  mercante si 
en el nuevo A rancel no se establecen para los azúcares 
procedentes de Cuba y Puerto-R ico  derechos más re
ducidos.

P o r el Sr. García Ruiz (D. Eugenio), una  de D. An
tonio Aguado y G arcía, vecino d e . Alcovendas, solici
tando se le abonen los sueldos de F ac to r del ejército 
de operaciones de Aragón en Agosto de 4867 hasta el 
dia en que se le dé en A dm inistración el destino que 
le tienen ofrecido por sus servicios á la causa de la li
bertad.

P o r el Sr. Moya (D. Francisco), u na  del A yunta
m iento de la villa de R en tería  solicitando la venta en 
pública subasta de los edificios destinados á Escuelas y 
la carnicería para constru ir un edificio á propósito 
para Escuelas públicas.

P o r el Sr. A basca l, una  de D. Leopoldo Máximo 
A rias , vecino de la P a r ra ,  provincia de Badajoz, en 
nom bre de los e s tan q u ero s , solicitando el abono de los 
tabacos que se vendieron con la rebaja de un 50 por 400 
acordada por la Ju n ta  de Badajoz; de los vecinos de Mi- 
raflores de la S ierra  pidiendo se declaren nulas las 
ven tas hechas de sus bienes com unes; y á la vez del 
Condado de M anzanares y del Comité m onárquico-de^ 
m ocrático del Pinoso felicitando á las Cortes por la 
formación de la Constitución.

P or el Sr. Vidal (D. Eliodoro), u n a  de D. Marcelino 
Zorrilla C atalíer, pasante en la carrera  del N otariado y 
Secretario del A yuntam iento  de V illar del Notariado, 
pidiendo que se provean las Secretarías de A yun ta
m iento en sujetos de la carrera  del Notariado, y que d i
chos cargos se declaren inamovibles.

P o r el Sr. Jim énez Molina, u na  del A yuntam ien to  y 
contribuyentes de V elez-B lanco, provincia de A lm ería, 
solicitando el perdón de las contribuciones de dicha villa 
correspondientes al año económico de.4869, ó cuando 
m énos aplazarlas para  el siguiente.

P o r el Sr. F ig u eras, una  de la sociedad establecida 
en Barcelona para el fom ento de la producción nacio
nal pidiendo que cese definitivam ente en 34 de Julio 
próximo, y no se prorogue en modo alguno, la libre e n 
trada de cereales y harinas extranjeras.

P or el Sr. Moret, u na  del A yuntam iento y vecindario 
de la villa de M anzanares pidiendo la condonación del 
cupo de contribuciones que corresponden á dicha villa 
en el próximo año económico.

P or el Sr. Vázquez Cu riel, una de D. M anuel Alva
ro, en nom bre de tres viudas de Facultativos m uertos 
del cólera desde 4854 á 56, solicitando se rem itan  á las 
Cortes los expedientes sobre pensión que existen en el 
M inisterio de la Gobernación.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanáz): Orden del dia 
para m añana: Los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión. — E ran las seis.

ANUNCIOS NO OFICIALES

LA JUNTA  DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION 
del Banco de S an tander convoca á la general ordi

naria  de sus accionistas para el dia 45 de Julio  próximo, 
a  las cinco de la tarde.

E n esta ju n ta  corresponde nom brar ó reelegir á la 
te rcera  p arte  de los individuos de la de gobierno y ad
m inistración , en conformidad de lo dispuesto por los a r 
tículos 24 y 23 de los estatutos.

Según lo prevenido en el art. 20 del reglam ento de 
este B an co , los señores accionistas deberán p resen tar 
sus títu los en Ja Secretaría con ocho dias de antelación 
al señalado para la ju n ta ,  en cuya v irtud  se les sum i
n is tra rá  la  credencial de asistencia.

S an tander 34 de Mayo de 4869. =  E l Secretario, 
F rancisco  A. de A lvear. X — 4559—4

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
E n M adrid, en  la  Adm inistración de la  I m p r e n t a  N a c i o n a l ,  

plaza de P on tejos (antigua casa de Postas).
E n  p ro v in c ia s , en todas las Admin is traciones  de Correos.  
E n P arís , C. A. S a a v e d r a , rué Taitbout, núm . 55 .— M ad. G. 

D enné S ch m itz , 2 2 , rué F avart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

UnA^iA (P o r  un m es . . . .  4 e ses . 200 m ils.M a a r t a . . . .  j Por tres m eseg  8 600

P r o v in c ia s , in c lu sas  í Por tres m eses   6
la s Islas Baleares  y  ! Por seis m eses  4 2
C a n a r ia s ................... ( Por un año...................  32

U l t r a m a r   Por tres m e ses   9

( Por tres m e s e s   7 200
E x tr a n je r o .................... | Por seis m eses  4 4 400

Los anu ncios y  suscriciones para la G a c e t a  se  reciben en el 
despacho de libros de la Im prenta Nacional, d esd e  la s  d iez de la 
m añana á la s  cuatro de la tarde tod os los d ia s : lo s  festivos  
solam ente de on ce  á una.

La correspondencia oficial y  dem ás com unicaciones se  rem i
tirán  con  sobre al Sr. Inspector de la Im prenta Nacional.

N o se  recib irán bajo n ingún pretexto  carta ni p liego  que no  
ven g a n  fran q u ead os.

SANTOS DEL D IA .

San Juan de Sah ayu n , confesor , y  San Onofre, anacoreta.  

Cuarenta H oras en la parroquia de San Miguel y  San Justo.

OBSERVATORIO DE M ADRID. 

^ O b s e r v a c io n e s m e te o r o ló g ic a s  d e l  d ia  4 4 de Junio de  4 869.

HORAS.

Altura 
del baró
metro re

ducida 40° 
y en milí

metros.

T E M P E R A T U R A  
Y H U M E D A D  D E L  

A I R E .
DIRECCION 

y  clase del T i e n t o .

ESTADO 

del cielo.
Termó

seco.

m etro

hume.0

« m . \ . 703,4 7 4 9*,0 4 3®,6 S. E ......... Calma.. Celajería.
9 i d . . . 703,08 28*, 4 47®,4 O. N. O.. Id e m ... Idem.

42 d ia . . 702,4 7 32°,5 4 8°.6 O.............. B risa. . Idem.
3 tardo 700.81 34°,6 4 7®.8 S. E . . . . Id e m ... Idem.
3  i d .  . 700 25 27®.4 45° 6 O.......... Idem .. . Idem.
9 ao ch f 701,48 22®,P 15®,6 O.............. Idem .. , Idem.

Tem peratura m áxim a d e l a ire , á la  s o m b r a . ., 35,4

Idem  mínim a d e  i d . . . . 47,7

D iferen cia .......... Al L

Tem peratura m áxim a d e  la tierra , á cie lo  d escu b ierto . x

Idem mínim a de i d ___ 46 0

D iferen cia____

Tem peratura m áxim a al so l, á 4 ,4 7  m etros de la  tierra . 43,2

Idem id. dentro d e  una esfera  d e c r is ta l. . . . 64,0

D iferen cia . . . 4 7 8

Lluvia en  la s  24 ú ltim as horas , en m ilím etros, X

N o t a . En los d iez  últim os añ os, d esd e  el 4 860 hasta el cor-
riente in c lu sive , las tem peraturas observadas en e l dia anter ior
al d é la  fecha fu eron  las siguientes :

H O R A S D E  O B S E R V A C IO N .

ANOS.
6  m 9 m 1 2 3 t 6 t 9 n 1 2 n

4860 
4864 
4 862 
4 863 
4864 
4 865 
4 866 
4 867 
4868 
4 869

4 3®,4 
40 ,7  
4 5 ,9  
44 ,8 
43 ,6 
20 ,6 
48 ,4 
4 9 ,4 
42 .6 
24 ,0

4 7°,5 
47 5 
24 ,4 
44 ,5
47 ,3
24 ,3
25 ,4 
25 ,1 
20 ,8 
28 ,2

4 9®,9 
4 9 ,4
2 5 .6
46 .7  
20 ,7 
27 ,4 
29 .3 
34 ,4 
24 .2 
34.3

23®,6 
22 ,9 
27,4  
4 6 ,5
24 ,2 
30 ,2 
29 .5 
34 ,8
25 .8 
34 ,8

22®,4 
20 ,0 

. 23 .3  
45 ,4
2 2 .4  
25 .6 
28 .0  
32 ,6
26 .4  
31 ,6

18°, 4 
46 ,4  
49,8  
22 ,2  
47 ,3  
21 ,7
24 ,5 
26 ,5 
4 8 ,5
25 ,k

4 5°,5
42.6  
46 ,2 
40 ,8 
4 4 ,7
49 .7  
20 ,6 
20 ,5 
45 ,0 
22 ,9

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y  llovida , direc-

cion y  ve loc id ad  d e l v ien to  fueron estas:

T E M P E R A T U R A S . A G U A . V IE N T O .

AÑOS.
Máxima Mínima.

i
Maximn 
al sol.

Evapo
rada. Llovida Dirección. Velo

cidad

mm mm km

4860 
4 864 
4 862
4863
4864 
1865 
4866 
4 867 
1868

25' ,8 
26 .9 
29 ,9 
20 ,3 
26 .6 
32 .0 
32 .4 
35 ,3 
28 ,3 
37 .4

4 2°. .3 
8 ,8 

4 2 ,3  
40 .0 
4 4 ,3 
46 ,9  
45 .3  
45 6 
14 ,6 
19,7

34°,4
34 ,8
35 ,9 
29 ,7 
35 ,7 
39 3 
42 ,9 
47 ,2 
38 ,2 
45 ,5

6.8
4.7 
9.0
4.5
6.6 
6,9
4.7 
9,3 
8,R

40 0

J .9  
0 0
0,0
2.0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0

o so .. 1..........
O -N O .............
o ^ o -so___
NO...................
NO...................

N N O ............
SSE..............
n n  y ..............
n e - £  (v a r )

»
x
x
X
X
»

314
337
509
348

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el m ismo Obser- j 
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia 11 de Junio de 1869.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al n i
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu

ra en 
grados 

centesi* 
males.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar

B ilb a o . . . . 759,9 22,0 N. O . . . Calma.. Despej.0. Tranq.®
O viedo. . . . 758,2 22,0 N. E. . . Brisa. . Cubierto »
C o r u ñ a . . . . 757,2 20,1 N. E . . . V iento Idem___ Bel'a.
S an tiago .. . 758.5 46,0 S. O . . . » C.®, Ilov.®
L isboa. . . . 759,8 4 8,4 S. 0 . . . B r isa .. . N u b e s .. . Bella.
Badajoz. . . 758,7 21,0 S. 0  . . I d e m ... Idem :. . . »
S. Fer.® 7 h. 761,0 19,6 O .N .O . Idem .. Casi cub. Rizada.
S e v illa . . . . 758,7 24,8 s .......... I d e m ... Cubierto »
Tarifa.......... 758,7 21,4 0 ......... Idem .. . N u b e s .. . T ranq.a
G ra n a d a ... 760,6 22,4 N. O .. . C alm a.. C elajes.. »
A lic a n te .. . 759,4 27,4 S. 0 . . . . B r isa ... Idem .. . Tranq.®
M urcia. . . . 759,0 27,4 N. O. . . Idem. . N u b es.. . }i
V alencia . . 758,8 25,0 N. E .. Id em ... Despej.®. »
Palm a.......... » » )) j>
Barcelona . 758,8 22,6 E V ien to . Despej.0.

'c5O

Z aragoza. . 755,3 25,2 N. O. . . I d e m ,.. Idem . . »
Soria ............ 754,4 24,4 N. E . . . Calma.. Nuboso . »
B urgos____ 763,5 21,7 N . E . .  . B r isa ... C elajes.. »
V a llad o lid . 758,2 24,0 N. E . . . Calma.. Cubierto X
Salam anca. 758,9 26.8 S. O . . . Id e m ... C ela jes.. X
M a d r i d . . . 756,5 28,1 O .N . O. I d e m ... Idem ___ »
C iu d -R ea l. 760,4 27,4 0 ....... I d e m ... N u b o so . ))
A lb a c e te .. . 758,8 26,0 S. 0 .  . . I d e m ... Casi cub. ))
B rest 7 h ... 766,4 14,2 E ........... » Despej.®. Bella.Bayona (id.) 760,0 3,6 S. E . . B r isa .., I d e m ... . Idem.
Cette (id .).. 763,0 4,5 N . E . . : I d e m .. . I d e m ... , G. cal.a
Marsella (id) • 757 ,9 19,4 N. O . . . I d e m ... Idem ___ Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Junio de 18 6 9 .

HORAS.

B aró
m etro  
redu

cido á 
0®.

Tem 
p era 

tura en 
grados 
centíg.

Tensión  
del va
por de 
agua.

1
Hume
dad re
lativa.

VIE]

D irec
ción.

NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO

del

CIELO.

m. n.
milíms

757.87 21®,5
milíms.

6,02 32 E ..........
grams.

180 Celajes.2 756,9! 21 ,4 5.23 29 E .......... 120 Ais. celjs4 756 91 20 ,9 5 97 33 E.......... 120 Celajes.6 757,16 22 ,1 6,58 34 E , 120 Cubierto.8 757,39 23 .8 7,44 35 E ,. 200 ídem .40 759.34 23 ,7 7,93 38 E ......... 4 20 Idem.m. d. 760,13 24 ,3 8,08 37 E ......... 139 Idem.2 758,68 26 ,2 6,76 27 E ......... 4 33 Idem.4 758,30 26 ,2 6,38 26 E ......... 189 Idem.6 758,96 25 ,5 6,71 29 . E ......... 246 Nubes.8 760,06 20 ,8 7,70 43 E . . . 230 Idem.40 759,14 20 ,3 7,95 46 E .......... 223 Ais. celjs 
Idem.m. n. 759,17 20 ,2 8,05 47 E . 220

(1) E levación sobre el n ive l m edio del mar:— 28,48 m etros
{*) 1 resion sobre un cuadrado de up decím etro de lado.

Tem peratura máxim a del d ia ................
Temperatura mínima del dia . . . . . . .
Tem peratura m áxim a al so l...................
Evaporación en las 24  horas.................
Lluvia en las 24 horas...................

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Según los partes r ec ib id o s , a yer  ha llovido en Vitoria.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t i z a c ió n  ofic ia l del  1 1 de  Junio d e  1 869.

Fondo s públic o s .
T ítu lo s  d e l 3 p or 4 00 co n so lid a d o , p u b licad o  , 26-75 45 

50 y  55 ; á plazo, 26-45 , 50 y  40 fin cor. íir. ’ 
íd em  del 3 por 4 00 consolidado ex ter io r , p u b licad o , 30-60  

50 y  45.
Idem  del 3 por 4 00 d ifer id o , id ., 25-95.
B ille tes  h ip o tecarios d el Banco de E sp añ a , id., 99 -00  
Idem  id. de la segu n d a  s ér ie , id ., 85-25, 85-00 y  85-20* 
B onos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 de interés anual 

id em , 59-50 y  25. ’ 
Idem id. en carpetas provisionales, i d . , 58-50.
O bligaciones g e n era les  por fe r r o -c a r r ile s ,  d e á 2 .000 rs  

idem  , 5 1 -20 . 50 , 30 , 40. 40 y  51-00. ’ 
A ccion es d e l B an co  de E sp a ñ a , no publicado, 418-00 d.

CAMBIOS.
L ón d res á 90 d ias f e c h a , 49-90 p. 
P arís á 8 dias v i s t a , 5-20 p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete ............... par. X Lueo 4/2
A lican te ............... par. 

4/2  
4/4 d.

X Málaga 4 4 /4p .
A lm ería ............... X Murcia

X

A vila ..................... x Orense
par d.
1 tO

X

B adajoz............... 4/4 X O viedo ...............
1/2 X

A I L
Barcelona............
B ilbao...................
B urgos.............

X

par p.
1/4

X

P alen cia ............
Pam plona..........
P o n te v e d r a .. .  
Salam anca, . . .  
San Sebastian . 
Santander ,
S a n tia g o ...........
Segovia .........
Sevilla

par.
par.

1 /A 
X

X

C áceres................
C ád iz ....................

par.
par. X

1/4
X

X

X

»

X

3/4
474

X

C astellón .............
C iudad-R eal. . .
Córdoba..........
C oruña................

par p. 
1/4  

par p. 
par d.

X

X

par d.
m

4 / 4

1/4
X

X

C uenca............
v niel» . , , 9

S o r ia ..................
Tarragona. . . .
Teruel.................
T oledo. ..........
V alencia............
V alladolid . . . .
V itor ia ............
Zamora............
Zaragoza. , . .

par. X

G erona.................
Granada..............

4 /4  
par. 
1/2 d. 

4/2  
3 /4  

par.

X
X

X

X

4/8 d .

G uadalajara.. . .  
H u elv a .................

X
par.
par.

X

X

H u esca .................
Ja én .......................

X 

1 iL

X

1 /4
1/4

X

L eón ...................... 1/4 p.
par. X

Lérida. ................. par. X

I L o g r o ñ o .;
par. 

par d. X
X 1/2 ,4 /4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 4 0 de Jwmo. — C on solidad os, 92 4 ¡2 á 5¡8.
P a r í s  40 de Junio.—  3 p or 4 0 0 ,  á 74-00. — 4 4 (2 por 400, 

á 4 02-75. — Fondos españoles : 8 por 4 00 in ter ior , á 25.—Idem 
idem  exterior, á 29 3¡4.

AYUNTAM IENTO POPULAR DE MADRID

D e  l o s  p a rtes  r em itid o s  en  el dia de a y e r  por la Intervención  
d e l m ercad o d e  granos y  nota de p recios de artículos de consu
mo, r esu lta  lo  s ig u ie n te :

PRECIOS D E L O S ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.  

C arne d e  v a ca , de 8,600 á 3,S00 escu d o s  a rrob a , y  de 0,4 08
á 0,24 2 escu d os fib ra .

Idem  d e  ca r n er o , d e  0,4 68 á 0,24 2 e scu d o s  lib ra .
Idem  d e cord ero , de 0,4 50 á 0,4 55 escu d os libra.
Id em  d e  te r n e r a , de 0,400 á 0,500 escu d os lib ra .
Tocino añ ejo , de 0,370 á 0,394 escudos libra.
Jam ón , d e  0,500 á 0,600 esc u d o s  lib ra .
A c e ite : d e  6 á 6,200 e sc u d o s  a rrob a , y  d e  0,24 6 á 0,230 es

cu d o s  lib ra .
V in o , d e  2 ,600 á 3,200 e sc u d o s  arrob a , y  d e  0,072 á 0,448 

e scu d o s  lib ra .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 

Cebada, d e  2,4 00 á 2,575 escu d o s fanega.

Trigo v e n d id o   808 fan egas.
P recio  m ed io   4,673 escud os.

Lo q u e  s e  an u n cia  al p ú b lico  para su  in teligen cia .
M adrid  4 4 d e  Junio d e  4 8 6 9 .= E 1  A lcalde p rim ero  , Nicolás 

M aría R iv e r o .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las nueve de la no
che. — Barba azul.

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de P aul). — A  l a s  nueve 
de la noche. — L a pieza nueva en un acto N i Rey wi 
Roque.—La zarzuela en u n  acto Criados de confianza.— 
Baile La mascarada.— El articulo 33.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r id  (antes del Príncipe A l
fonso). — H oy, á las nueve de la noche, segundo con
cierto de la señorita Carlota P a tt i, los Sres. Theodore 
R itte r , S a ra s a te , y P. Duelos, artistas de P arís , y Ca
milo Melliez.

C ir c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos) .— Compañía 
ecu estre , g im nástica y acrobática.—A las nueve d é la  
noche. — Inauguración  del ten tro con la pantom im a de 
El bandido de las montañas de la Calabria, con el gran 
salto del puente quebrado.

J a r d i n e s  d e  A p o l o . — Gran baile para m añana, des
de las seis y m edia de la tarde á las once de la noche.


